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CIVILES Y MILITARES
En el Consejo de ministros celebrado an

teayer, trató elde.la guerra de la conduc
ta de dos Ayuntamientos, que aun sien-, 
do sobre muy diferentes cuestiones, es
tán unidas por el lazo del egoísmo y la 
injusticia del espíritu humano, tan ga
llardamente representados por esos or
ganismos municipales que en todas par
tes son más objeto de censuras que de 
alabanzas.

El Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena, se niega á dar posesión de de
terminadas plazas que de él han sido 
concedidas á licenciados del Ejército 
con arreglo á la ley de 10 de Julio de 
1885.

El de Ceuta pretende cobrar ciertos 
arbitrios sobre artículos destinados al 
Ejército en aquella plaza.

El primer caso, es típico, y más ó me
nos descaradamente se practica en todos 
los Ayuntamientos, Diputaciones y Mi
nisterios.

Cuando los mozos entran en quintas, 
no hay por qué negar que se considera 
una desgracia «caer» soldado, y es muy 
sabido que se ejercen toda clase de 
chanchullos para exceptuar del servicio 
á los hijos de los caciques que tienen in
fluencia en los Ayuntamientos y Dipu
taciones, y que si cada vez son menos las 
injusticias en este sentido, no es sino 
porque las leyes han ido estrechando las 
distancias y aminorando las atribucio
nes á los organismos civiles.

El caso es que éstos hacen cuanto 
pueden, y lo harán siempre, porque la 
carga de servir á la Patria pese sobre 
los desheredados, y queden libres de ella 
los influyentes.

Aquéllos van al cuartel, dejando su 
hogar por un cierto tiempo; pero tam
bién van á campaña á pasar trabajos, á 
quedar inútiles y á morir en defensa de 
la tranquilidad y de la hacienda de los 
que con raz m ó sin ella se eximieron de 
la obligación que alcanza á todos.

La ley, para premiar á los que van y 
para que vayan más contentos, así como 
para evitar la natural protesta que lle
varía consigo siempre el peligro del nú
mero; puesto que son los desgraciados 
más que los favorecidos de la fortuna en 
todas las loterías, concede derecho pre
ferente á los que han servido en el Ejér
cito, para desempeñar los modestos car
gos de ordenanza, cartero y otros aná
logos.

Pero llega el momento en que un li
cenciado va á hacer efectivo su derecho 
amparado en la ley citada de 1885, y la 
entidad ayuntamiento que tuvo antes en 
contra y que acaso con injusticia y para 
favorecer á un cacique lo lanzó fuera de 
su casa (tal vez produciendo en ella el 
hambre), se le atraviesa de nuevo y hace 
cuanto puede por arrebatarle el derecho 
que anteriormente le obligó á adqui
rir.

No puede darse inmoralidad social 
mayor, ni justificación más grande de 
todos los trastornos sociales que vengan 
de abajo.

Ni puede tampoco hacerse retrato más 
acabado de cómo proceden los ayunta
mientos en todo.

En cuanto á la otra cuestión, hay que 
examinarla recordando las instancias 
que los pueblos y los ayuntamientos ha
cen por tener guarnición y por aumen
tarla los que la tienen, así como que en 
casos llegan hasta la amenaza si las con
veniencias del servicio hacen que sea 
trasladado un cuerpo.

Después; cuando consiguen la instala
ción de un regimiento, batallón ó esta
blecimiento militar, se dedican á explo
tarlo, alzando los precios de las casas y 
de los artículos todos, si no llegan á es
tablecer cierta hostilidad entre militares 
y paisanos. •

Pero entre todas las poblaciones que 
deban favores al Ejército, ninguna como 
Ceuta y demás plazas de guerra, que le 
deben todo cuanto son.

El pretender cobrar arbitrios indebi
dos sobre artículos para el Ejército es 
inconcebible, aunque no sea más que 
pensando en que redundan en perjuicio 
del alimento del soldado para el que el 
Estado da una cantidad fija, y claro es, 
que cuanto más cuesten los artículos peor 
comerá.

Hay que presentar estas cosas clara-

mente como son, para que la opinión pú
blica las conozca y la impopularidad 
ahogue los intentos de esos Ayuntamien
tos y haga que no se repitan los ca
sos.

EL REGLAMENTO DE CLASES DE TROPA

¿SE REVISARA EN BREVE?
Si por un momento creyésemos que es

tas notas que á diario bocetamos—po
niendo de relieve las deficiencias y los 
«excesos», perjudiciales para el perso
nal-iban á ser exclusivamente conoci
das por los interesados..., ¡con franque
za!, no las escribiríamos por tener olvi
dado que los interesados están ya con
vencidos de todo cuanto pudiéramos de
cir, ¡como que es la pública opinión la 
que nos inspira!, y no son ellos los lla
mados á corregir defectos.

Pero si los interesados nos leen, y con 
esto se consigue unificar las aspiraciones 
y ajustarlas á una fórmula, también nos 
leen los legisladores y se comentan nues
tros trabajos y se aplauden ó censuran 
las orientaciones de nuestra campaña.

Ayer dábamos una prueba patente de 
que se nos lee y alguna vez se nos atien
de; tal vez dentro de poco podamos pre
sentar nuevas pruebas de que nuestros 
artículos no caen en el vacío y de que 
nuestras iniciativas, si no seguidas, al 
pie de la letra—¡Dios nos libre de esta 
ridicula pretensión!—se tienen en cuen
ta y son estudiadas por quienes tienen 
la obligación de pulsar la opinión y el 
buen gusto de escuchar á todos para lue
go hacer... loque más convenga á los 
intereses nacionales.

Tenemos bien presente todo cuanto he
mos pedido; otro día, como recordatorio 
—muy oportuno en estos momentos— 
haremos de ello un breve extracto; sin 
pecar de inmodestos podemos afirmar que 
cuantos puntos comprende el programa 
de aspiraciones de los suboficiales, bri
gadas y sargentos fué obra nuestra; y 
decimos nuestra porque se dieron en es
tas columnas; pero en realidad fué obra 
de los entusiastas de la clase, de los in
fatigables paladines del derecho, de los 
que nos dan ánimos y fortifican nuestra 
fe con sus adhesiones y nos hacen agra
dable esta ímproba tarea de llenar cuar
tillas y más cuartillas, en las que van 
quedando grabadas ilusiones, esperan
zas, sueños, que cada vez están más pró
ximos á convertirse en realidad.

proporciona en todos conceptos el traje 
gris; esta idea se le debe al insigne ge- 
nerel Aznar.

Pero he aquí que la adjudicación del 
traje gris no ha aconsejado la exajora
ción de la levita, la casaca ó el calzón de 
punto.

Con respecto á la levita, es prenda 
elegante que pudiera sustituir á la ca
saca poniéndola los días festivos con el 
pantalón negro, y los días solemnes con 
el calzón de punto, si es que el calzón de 
punto ha de subsistir.

La casaca debiera desaparecer, como 
así mismo el calzón de punto, las polai
nas de paño, todas ellas, consistiendo la 
indumentaria en traje de verano para 
paseo que fuese el gris, sombrero de 
funda y bota enteriza; de invierno el 
mismo, con la cajíoU; para gala, levita 
pantalón, sombrero de fieltro (llamado 
de cinta) y bota enteriza; para la gran 
gala, levita, calzón de punto, sombrero 
de fieltro y polainas de cuero color ave
llana.

Para el servicio en todo tiempo traje 
gris, y en invierno la capota, usando las 
polainas para los servicios de carreteras, 
poro unas polainas como las que usan 
los sargentos del Ejército en Africa, de 
duración y elegantes.

Quedan fuera de uso algunas prendas 
que estorban en el baúl y que sirven pa
ra hacer más difícil la situación econó
mica del guardia.

Ya vendrán los tiempos á demostrar
nos la conveniencia de desterrar aquello 
que sirve de pesada carga á los sufridos 
veteranos, y el tiempo nos indicará con 
la experiencia dónde está la guía del en
tendimiento práctico.

Son reformas que las pide la lógica, el 
desarrollo y las comodidades de la vida 
moderna influyen grandemente sobre 
estas necesidades.

Alfonso E. KA.

Marruecos

Guardia civil
Indumentaria.

La cartilla de uniformidad dispone que 
desde el 15 de Mayo al 30 de Septiembre 
se use para paseo el traje gris, siendo 
éste el reglamentario para servicio en 
todo tiempo; por consiguiente, ha llega
do el día que salga de los baúles el traje 
de paño.

No hemos de hablar nada en contrario 
de la condición excepcional de cada pren
da, porque la elegancia de ellas y el 
buen gusto que tuvo el fundador Ahu
mada en la elección de los tipos del uni
forme para el personal del Instituto, 
merecen sencillamente, grande ala
banza.

Pero... mirando las cosas, no como pa
recen, sino como son en sí, los tiempos 
aconsejan que ¡os usos y las costumbres 
se modifiquen con arreglo á la vida mo
derna.

En 1844, año de la creación del Insti
tuto, los guardias podían defenderse mu
cho mejor de las necesidades de la vida, 
que en la actualidad, á pesar de ser hoy 
mayor el haber que el que entonces dis
frutaban.

El duque de Ahumada supo arreglar 
de una forma científica los gastos é in
gresos de los individuos, y sin grandes 
privaciones, disponían de remanente para 
circunstancias eventuales.

• Desde entonces hasta ahora, ¡han va
riado tanto las cosas!...

A propósito de esto, por espacio de al
gunos años, toda la prensa profesional 
ha venido trabajando incansiblemente 
para que á los individuos del Cuerpo se 
les adjudicara un traje que ofreciera 
más agilidad para la prestación del ser
vicio, y por fin no sólo se llegó á conse
guir, sino que se ha visto la ventaja que

Un faro en Larache.
La legación de España en Tánger par

ticipa al ministerio de Estado que el día 
23 de Noviembre próximo, á las once de 
la mañana, será adjudicada por el Comi
té especial de trabajos públicos, reunido 
en Dar en Niaba, la construcción de un 
faro en el Cabo Nador, en Larache.

El presupuesto de esta obra es de pe
setas oro 246.284 con 69 céntimos.

El pliego de condiciones está á dispo
sición del público, todos los días labora
bles, de nueve á dos, en dicho ministe
rio, en la sección de Marruecos.

Muley Hafid.
Según dijo ayer el ministro de la Go

bernación, es probable que el ex sultán 
de Marruecos Muley Hafld, que se en
cuentra en Algeciras, venga á Madrid.

Sin embargo, aún no se ha recibido la 
menor noticia sobre esto.

NOTICIAS OFICIALES
DESDE TETUAN

, Con el fin de cortar comunicaciones é 
impedir el paso á Ben Karrich por la 
sierra Beni Ornar y aumentar domina
ción sobre el valle del Haida, se ha efec
tuado una operación que fué emprendida 
con decisión y acierto y hábilmente diri
gida por el general Berenguer, la cual 
ha dado los resultados que se esperaban 
con pocas bajas, merced al fuego de las 
baterías que han batido constantemente 
al enemigo.

Nuestras bajas en toda la operación 
han sido, un moro muerto y quince mo
ros heridos de las tropas regulares indí
genas y el sanitario Emilio García, tam
bién herido.

El enemigo dejó en poder de nuestras 
tropas tres muertos, un herido y cinco 
fusiles, llevándose bastantes bajas que 
aún no se conocen, pero que el coman
dante en jefe dice comunicará más ade
lante.

El general Marina ha asistido perso
nalmente á la operación con su Estado 
Mayor.

EL GENERAL MILANS
Sigue sujeto á inmovilidad absoluta 

por prescripción facultativa á consecuen
cia de la lesión que se produjo en una 
pierna, cayéndose del caballo en Te
tuán.

hfl GUERRA EUROPEA

Impresiones
El ministerio de la Guerra fr 

ha creído, sin duda, en el caso- 
cho bien—de comunicar cuál ei 
que ocupan las tropas aliadas e 
frente de operaciones, despui 
ofensiva general alemana de lo 
últimos.

Empieza esa línea en Pont-á- 
y marcha por Apremont al Mos 
alturas de Saint-Mihiel, y por ( 
te de Verdun se dirige á la 1 
Varennes, en el Argonne.

Demuestra esto el propósito' 
de los alemanes de aislar Verdi 
progresos realizados en ese se 
que- sólo por el Noroeste debe 1 
Verdun la comunicación con e 
del Ejército aliado.

Se explica perfectamente ese| 
to, pues Verdun es la posición 1 
lente de que Francia dispone er 
tera del Este.

Verdun, zona principal de ' 
nes, á una jornada escasa de la 
alemana, ha sido muy cuidada 
franceses. Sus condiciones top 
son, además, admirables, por 
igualdad del terreno y por la 1 
cia de accidentes naturales.

Siempre los Gobiernos franc 
adjudicado á Verdun dos misión 
cipales: primera, hacer fracasa: 
que fulminante por la frontera 
y segunda, detener el movimie 
gresivo del enemigo, que victx 
la orilla derecha del Mosa, ba 
Champaña.

La importancia de estas dos 
basta á explicar la acumulacic 
derosos elementos defensivos 
aquella comarca; elementos quí 
venido juzgando siempre bast 
caces para resistir un sitio de v¡ 
ses.

En efecto: Verdun tiene un 
central» de defensa. Aseiskilór 
las posiciones más avanzadas de 
cleo, existe la llamada «línea ] 
defensiva», constituida por bat 
artillería de todo calibre, á la 
cumbe la misión de contrari| 
efectos de la Artillería adversa^ 
pedir la progresión de la Infan 
el ataque. Estas baterías, que d  
ron á acorazarse por razones < 
cas, están enterradas y disimula 
evitar que el enemigo regule si

Delante de esta línea hay una 
«fuertes» con cúpulas blindadas 
intermedias». La distancia má 
unos á otros es de tres kilómeti 
en todos ellos buena provisión 
nes de tiro rápido.

Mas en avanzada aún existen 
fortificación accidental, con t< 
adelantos del arte militar moder 
el aprovisionamiento de munici 
dos los sectores de puestos y 
principal de defensa están en c( 
ción por ferrocarriles Decauvill

Esta ligera reseña de los el 
defensivos de Verdun demuestra

3
3

portancia de esta posición y el 
de los alemanes en ocuparla, restanoo 
así un excelente eje de maniobras á los 
franceses. Pero la caída de Verdun, con 
ser muy importante, no podía resolver 
nada;-pues el frente francés bajaría á 
Toul, después á Epinal, y últimamente á 
Belfort.

La línea francesa, en el'resto del fren
te, sigue una dirección que, respecto de 
la primitivamente ocupada el día 15, 
cuando dieron comienzo las operaciones 
del Aisne, tiene como variantes princi
pales: un avance alemán entre Reims y 
el Argonne; avance francés de Reims á 
Soissons—pues han ocupado las alturas 
de la orilla derecha del Aisne; posiciones 
magníficas, por ser muy escarpadas—, 
y una serie de avances y retrocesos en 
el ala izquierda de los aliados, que de
notan las huellas de operaciones activí
simas.

Así se ve que Lassigny, ocupado pri
mero por los franceses, ahora lo está por 
los alemanes; Rove es francés; Ghalmes, 
alemán, y después el frente francés se 
ha prolongado hasta Albert; es decir, 
con desviación en sentido NO., como bus
cando el enlace con tropas de flanco que

aouo numerosos cánones y 4uu camio
nes. •

En la región de Kroano los rusos han 
apresado á 200 hombres, pertenecientes 
á 22 regimientos distintos.

Los caminos que conducen á Sanoch 
están cubiertos de fusiles, cartuchos y 
convoyes, abandonados por el enemigo.»

En el extremo Oriente
Parte oficial japonés.

LONDRES, l.°—De Tokio comunican el 
siguiente parte oficial:

«Los japoneses han bombardeado ayer 
dos fuertes de Tsingtao, de los cuales 
uno sólo contestó al fuego. Se descono
cen los resultados del bombardeo; pero 
se sabe que fueron destruidos bastantes 
edificios. El cuartel y las defensas han 
sufrido grandes desperfectos.

A pesar del constante fuego del ene
migo nuestros barcos continúan con éxi
to recogiendo minas flotantes.

Loflkidroaeroplanos han practicado 
muchos reconocimientos, que son degrau 
utilidad para las operaciones.»

BURDEOS, 1.—El ministro de la Gue
rra ha dispuesto deje de publicarse el 
periódico de Glemenceau «L‘Homme Li
bre», por no acatar las órdenes de las 
censura.

Comunican desde Nich que después 
de sangriento combate las tropas servias 
han vuelto á ocupar la ciudad húngara 
de Semlin.

—Max Linder, el famoso artista alo
man de cinematógrafo, ha sido muerto 
en la batalla del Aisne.

Gorki en la guerra -Bloqueo del puerto 
de Pola.—Licencias á los soldados.

1.—El ilustre escritor ruso 
Máximo Gorki, alistado como voluntario

Noticias militares
Firma de Marina.

Su Majestad el Rey firmó ayer los 
guientes decretos:

si-

Nombrando jefe del Estado Mayor del 
apostadero de Cartagena al capitán de 
navio, de la escala de tierra, D. Francis
co Jolif.

—1Confiriendo el mando de la provin
cia marítima de Valencia al capitán de 
navio D. Agustín Cuesta y Gómez.

Audiencia militar en Palacio.
El Rey ha recibido en audiencia mili

tar, al capitán general de la Armada, 
«r. Viniegra; almirante, Sr. Cincúnegui; 
generales conde de Aguilar de Inestri- 
llas, Cirujeda, Zabalza y Aranaz; coro
neles D. Benito Taragona y D. José Losa
da, conde de Casa-Canterac; capitán de 
navio D. Eduardo Bonmatí, tenientes co
roneles D. Antonio Santa Cruz y D. Emi
lio Bonelli, y otros jefes y oficiales.

Vacantes en Infantería.
Durante el mes último han ocurrido 

jas siguientes vacantes definitivas:

Escala activa: tres de coronel, cinco I 3.a Que con urgencia se reforme el 
de emente coronel y cinco de coman- Código penal y leyes de procedimiento, 

n " i j I haciendo mas severo v eficaz el castigoEscala de reserva: dos de capitán. por el delito de estafa7 y especialmente 
be calcula que podrán ascender al em- I los cometidos por administraciones de 

pleo mmediato en la próxima propues- Compañías, garande“ntereset 

í, 1 . I de los acreedores.
Escala activa: dos tenientes coroneles, I 4.a Proponiendo un niazo prudencial 

tenientes 0Ch° Capltanes ocho PaFa la excepción de tributos á los agri-
Wennin án . . | c^tor0s que roturen terrenos no culti-
Escala de ieserva: dos tenientes. I vados hasta entonces.

Retiros en Octubre. I también dió cuenta al Rey de la mar-
En el mes actual pasarán á situación y i6 10 miis

de retirados por edad, los siguientes jefes Maiient.e de lo publicado por la prensa 
y oficiales del Ejército. J I e.xtrayera, asi como de las últimas no-

Alabarderos.—Segundo teniente, cabo, I ‘EstoínAtteimn f t 1 i 
D. José Agorreta. ■ L . t0 íué 10 importante de lo tra-Iníantería.—Tenientes coroneles: don ¡ ta ° en el Consej°'
Juan Soria, D. Luis Prósper, D. Baldo- 
mero Matas, D. Manuel Moreno Rodrí
guez y D. José Morales Jiménez. . . .
Caballería.—Coronel D. Francisco Al- I Deposiciones que contendrá 

ir. I Oficiáis del Ministerio de
rtillería.—Coroneles: D. Tadeo Mo- I se publicará marlana. 
s y D. Manuel Ibarra. I Matrimonios,
irabineros. — Teniente coronel don | Se concede real licencia para contraer 
Ayala. I matrimonio á los sargentos de Infantería
nidad militar.—Subinspector médi- I D. Leandro Carbajo, D. Francisco Mín- 
i primera D. Pablo Salinas. I guez, D. José Terrones de la Flor, don
icinas militares. — Oficial primero | José Moya del Baño, D. Teófilo de Fran- 
ernando Penanes, y oficiales según- I cisco Rodríguez y D. Benito Sánchez Del
). José Badía, D. Alejandro Martorell | gado.
Jesús Garrido.

El Diario Oficial de mañana

Suárez, D. Eugenio Ruiz de Azua, D. Francis
co Giy, D. Santiago Ortiz, D. Antonio Porto- 
lé% D. Agapito Hernández, D Fernando O a
lia. D. Carlos Ballaeroa, D. Jo é Fajardo, don 
Hipólito Flores, D. Joaquín Ripa da y 
R fie! Montes.

Oficiales terceros: D. Antonio Platas, 
BVtasar Montes, D. Antonio Zírate y 
Francisco Velasco.

Clero castrense.
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mbién pasarán á situación de reser- 
pr el mismo concepto el general de 
kda D. Rafael Sevilla y el auditor 
ral del Ejército D. Francisco Zur-

l^rcicios de tiro.—El «Cana’ejas» 
áLarache.

|DIZ, 30.—Hoy comenzaron los ejer- 
s en las baterías de la plaza fuerte 
lia costa.
[ello se ha prevenido al vecindario 
ps navegantes.
ras nueve de la noche ha zarpado 
[Larache y Arcila el vapor «Gana
». A bordo de él van 24 jefes y ofi- 
s, 85 soldados de Infantería de Ma-

60 de distintas armas
fe más lleva un carga manto de 3 500 
[de harina, 44 de pólvora y mucho 
fio.

[ Ejercicios en el <España.»
pROL, 30.—A las diez de la maña- 
Üió el acorazado «España» para las 
lajas, donde efectuará ejercicios de

rsonal de banda
iros.—Se le concede para Vallado- 
l sargento maestro de banda del re- 
hto Infantería de Tenerife D. Agus- 
paque.
hra Castellón se le concede al 
ro de cornetas de la Comandancia 
ería de Cartagena D. Vicente Mag
a Rodríguez.

UARDIA CIVIL
iros.—Se concede el retiro á los 
LÍOS D. Enrique Alonso, D. Paulino 
i, D. Mariano Velázquez y D. Ja
le la Vega; al corneta D. Gregorio 
:, y á los guardias D. Santiago Mi- 
■ D. Vicente Rodríguez.
lesoluciones de la Dirección.
onceden ocho días de permiso á 
Úartín, diez á Marcelino Arroyo, 
á Modesto Sierra, Juan Hernán- 

ilián Aguilar, Luftolde Ruiz y José 
o; veinte á José Vicente, Teodoro 
», José Gómez y Angel Sánchez; 
finco á Juan Hernández, Millán 
iez y José Estrada; veintiocho á 
io Hernández y Benito García, y 
i á José Adell.

a Política
Consejo en Palacio.

Esta mañana, á los diez y media, se 
celebró en Palacio Consejo de ministros 
presidido por Su Majestad el Rey. Termi
no poco antes de la una, y á la salida el 
Sr. Dato dió á los periodistas la siguien
te referencia de los asuntos tratados en 
el mismo:

En primer término, dió cuenta al Mo
narca de las memorias presentadas por 
el Sr. La Cierva, presidente de la Junta 
de iniciativa, las cuales serán estudiadas 
en el próximo Consejo.

Las proposiciones son las siguien
tes:

1.a Durante los cuatro primeros años 
de su funcionamiento, estarán exenta de 
contribución las industrias que se mon
ten, haciéndose ésta extensiva á todas, 
aunque existan otras de la misma índole' 
siempre que el Gobierno declare median
te información que garantice el derecho 
de todos, que las fábricas existentes no 
bastan para nutrir el mercado nacio
nal.

2.a. Que queden exceptuados de la 
tributación por derechos reales y tim
bres, á toda sociedad anónima ó coman
ditaria hasta pasado cuatro años de su 
fundación. .

el < Diario 
la Guerra,

Cruces.
Se concede la pensión mensual de cin

co pesetas por acumulación de cruces al 
sargento D. Felipe Urra Zúñiga.

L''can cía.
Se le concede la de dos meses para 

Tánger al primer teniente D. Gregorio 
Vázquez Mascardi.

Bajae.
Se concede la licencia absoluta al ve

terinario primero D. Vicente González y 
G. Gano. 3

Noticias
Está acordado oonceder honores de capitán 

general á los restos del justicia mayor de Ara
gón Lanuza, al ser trasladados á la iglesia de 
san Cayetano, de Zaragoza.

Ha llegado á Madrid, para conferenciar con 
el Gobierno sobre la huelga general de Gijón, 
el gobernador civil de Asturias. Los obreros 
han pedido un plazo hasta el sábado para dar 
respuesta á las ba-es propuestas por el min is • 
tro de la Gobernación.

El jefe del Gobierno ha manifestado que en 
breve comenzarán su=i trabajos lat Comisiones 
de presupuestos de ambas Cámaras, para te
ner ultimados los dictámenes cuando se abran 
las Cortes.

Ha llegado á Lourizán el Sr. García Prieto.

En Gabanes, pueblo de la provincia de Bur
gos, un incendio ha destruido seis casas

Hoy contrajeron matrimonio, en Fuente- 
rrabla, S3. AA. el Infante D. Fernando y la 
duquesa de Talavera.
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Estado Mayor.
Ingresos.—Se le concede al capitán de In

fantería D. Miguel Tapia y López del Rincón, 
por haber terminado sus estudios en la Esoue- 
la Superior de Guerra, pasando destinado á la 
Capitanía general de la quinta región.

Infantería.
Retiros.—Se concede el retiro á los corone

les D. Pedro Carrasco Fiera, de la zona de 
Pontevedra, D. Enrique Rodríguez Morcillo, 
de excedente en la primera región.

Tenientes coroneles: D. Miguel Alonso Guio, 
del ministerio de la Guerra, y D. Lorenzo Mo
lina, de Cazadores de Gomera Hierro; coman
dante D. Juan Palacio Pérez, del regimiento 
de Gerona, y primer teniente (E. R ) D. José 
Mosó, ayudante de pieza de Pamplona.

Artillería.
Batiros.—Se le concede para Marchena al 

coronel D. Manuel Ibarra, de reemplazo ac
tualmente en la segunda región.

Ingenieros.
Destinos.—El brigada del primero de Zapa

dores D. Eugenio Alonso, ascendido á este em
pleo por mérito de guerra, continúa destinado 
en el mismo Cuerpo. ;

Oficinas militares.
Clasificaciones — Han sido decía lados aptos ‘ 

para el ascenso, el archivero segundo don 
Julio Aguado; los archiveros terceros D. José 
Alvarez, D. Manuel Sorrosal, D. Manuel Po- ' 
blete, D. Gumersindo Címbrelo, D. Félix L«al 
y D Lorenzo Jiménez y D. Juan Martínez. ?

Los oficiales primeros D. Enrique Maciá, 
D. lúdoro Hernández, D. Cecilio González, 
D. Francisco Veña, D. Eugenio Gracia, don 
Antonio González de Prado, D. Antonio Anti- 
ga y D. Augusto Boué. I

Oficiales segundos: D. Juan Bueno, don 
Leopoldo Barba, D. Cecilio Cabrera, D. José |

Destinos.— Capellanes primeros: D. Luis 
García Villaesouea, al servicio délas fuerzas 
de operaciones de Ceuta; D. Tiburoio Calzada, 
á la Comandancia de Artillería de Algeciras.

Capellanes segundos: D. Juli&n Muñoz, á 
Cazadoras de Figueras; D. Justo Pérez Her
nández, al regimiento Infantería da Graveli- 
nas; D. José María Lluch, á Cazadores de Ta
rifa; D. Leopoldo María de Castro, al regi
miento Cazadores de Tetuán, 17-° de Caba
llería.

cante de cirugía menor, 100; poseer título de 
practicante.

38 Idem de Madrigal de las Altas Torres. 
—Avila, alguacil y alcaide municipal, 456*25.

39 Idem de Dos Barrios.—Toledo, oficial 
de Secretaría, 100.
125^ ^em do Cuancos.—Cáceres, alguacil,

41 Idem, dos guardias municipales sere • 
nos, 470,35, prestar servicio diurno y noc
turno.

42 Idem de descarga —María; Idem, guar
da municipal de policía rural 365; este des
tino queda sujeto á las alteraciones del presu • 
puesto.

43 Idem de Brúñete. — Madrid, sereno, 
638.75.

Destinos civiles
RELACION de los destinos vacantes que 

de han proveerse con sujeción á les Pre
ceptos de la ley de lo de Ju'io de 1885 y 
Reales órdenes de 31 de Marzo y 23 de 
Septiembre de 1891, expedidas por la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas has 
ta 1 750, reservados á los sargentos en acti
vo servicio ó licenciados que hayan com
probado su aptitud para desempeñar el que 
soliciten, cuenten seis ó más años de servi
cio, de ellos por lo menos cuatro de em 
pleo, y no hayan cumplido los primeros 
treinta y cinco años, ni cuarenta los segun
dos al obtener cualquier destino por prime
ra vez.
1 Escuela de Comercio de Lis Palmas — 

Canarise, mezo, 1 000 pesetas.
2 Universidad de Zaragoza, ídem, 1 000 
3 Instituto general y téonico de Lérida 

escribiente, 1 000. ’
4 Escuela de Veterinaria de Santiago — 

Coruña, escribiente, 1.000.
5 Audiencia Territorial de Sevilla, dos al- 1 

guaches. 1 000, derechos de arancel, ser ma- I 
yores de veinticinco años y acompañar oertifi- 
oado de carencia de antecedentes penales, ex- I 
pedido por el ministerio de Gracia y Jueti- 
oia.

6 Ayu; tamiento de Aguilas . — Murcia I 
sargento de la Guardia municipal, 1 500

7 Idem, visitador segundo consumos, ! 
1 200; á estos destinos sólo pueden aspirar los j 
sargentos de activo ó de esta procedencia.

8 Idem, jefe del resguardo de ídem, 1 200, 
ídem

9 Dirección general de Correos.—S0ooión 
de Telégrafos: Zaragoza, celador, 1 000, no 
exceder de la edad de cuarenta y cinno años.

10 Idem.—Sección de Huesca, dos ídem, 
1 000, ídem.

Destinos que pueden obtener los sargentos 
en activo después de contar seis años de serví- 
ció con cuatro de empleo y los de igual clase, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que I 
sea el tiempo que hayan servido en la primera I 
de dichas situaciones, sin más limitación de I 
edad que la prevenida para los empleados oi - 
viles en general (art. 5.° de la Real orden de 8 
de Febrero de 1886) á menos que tengan mar- 5 
cada una distinta en reglamentos ó disposicio- 8 
nes especiales (Real orden de la Presidencia j 
del Consejo de ministros de 11 de Julio de 1 
1891); debiendo atenerse, además, á las con- i 
dioiones que para cada uno de aquéllos se con
signan en la casilla respectiva.

11 Universidad de Valencia, mozo, 750
12 Escuela de Artes y oficios de Santa 

Cruz de Tenerife.—Canarias, ordenanza, 750.
13 Dirección general de Aduanas.—Adua

na de Mahón: Bilearss, portero, 750.
14 Dirección general de Correos.—Alican - 

te: Agost, cartero, 365.

44 Idem de Zarza la Mayor.- Cáceres dos 
' | auxiliares de S oretaría, 730.

45 Idem de Santa Cruz del Valle.—Avila, 
I sereno, 456,25

46 Idem de Belvis de Monroy.-Cáceres. 
I alguacil, 250.
I í7 Ideni» guarda jurado de la Dehesa bo- 
| yal, 365.

48 Idem de Portezuelo.-Cáceres, algua- 
I oil, 365.
I Idem de Huerta de Valderrábanos.— 
| Toledo, administrador de consumos, 638,75;
I prestará la fianza equivalente á la recaudación 
I % una semana (Real orden de la Presidencia, 
I 17 de Febrero de 1913).
I 50 Idem, tres depAndientes de consumos y 
1 de peses y medidas, 638 75.

51 Idem de Jarandilla.—Cáceres, algua • 
I oil, 480.
I _ 52 Idem, celador del camino vecinal á 
I Naval Moral, 565.

53 Idem de Yébmes.—Toledo, oficial de 
I Secretaría, 365; suplirá al secretario en su au- 
I senoia.

54 Idem, escribiente de Secretaria, 273,75;
I asistirá al teléfono si fuere necesario.

55 Idem, encargado del teléfono, 278 75; 
j salir á hacer las recomposiciones de la línea 
I por su cuenta y escribir en la secretaría si fue- 
| se necesario. ,

56 Idem, alguacil del barrio, 50.
I or?^^enQ, eei9 vigilantes de consumes, 
I 373,75.

58 Juzgado municipal de Pueblo Nuevo 
del Terrible.—Córdoba, alguacil, derechos de 
arancel, ser mayor de veinticiroo años y acom
pañar certificado de carencia de antecedente 
penales, expedido por el ministerio de Gracia 

I y Justicia.
59 Ayuntamiento de Calañas. — Huelva, 

i peatón correo de la estación de El Cerro á las 
minas del Perruna!; percibirá cinco céntimos 

¡ por carta que reparta.
60 Juzgado munioipü de Nales.—Caste- 

llón, alguacil, derechos de arancel, ser mayor 
de veinticinc > años y acompañar certificado 
de carencia de antecedentes penales, expedido 
por el ministerio de Gracia y Justicia.

61 Idem id. de Orihuela. Alicante, algua - 
cil. derecho de arancel, ílem.

62 Ayuntamiento de Caudé.—Tarasí, al
guacil, 175.

63 Idam de La Unión. —Murcia, sereno, 
540.

64 Idem de Aguilas.—Murcia, esiribiente 
temporero, 300.
30ü^ ^^em’ e80ribiente para el registro civil,

66 Idem, cuatro serenos, 182,50
67 Idem, maestro alarife, 480, título pro

fesional ó especial idoneidad comprobada por 
medio de prueba práctica.

68 Idem, copista de música, 385. ídem.
69 Idem, cobrador de la plaza del merca

do, 900; justificar poder prestarla,
70 Idem, seis vigilantes de primera de con

sumos, 950.
71 Idem, siete vigilantes de segunda de 

consumes, 780.
72 Idem de Sinarcas.—Valencia, dos al- 

guacile.°, 135.
73 Idem, guarda de campo, 547,50.
74 Idem, sereno. 200.
75 Idem de Tivenys.—Tarragona, 

liar de secretaría. 600.
auxi-

100^ ^dem—Badajoz: Monesterio, oartero,

16 Idem.—Baleares: Biniaraix, oartero, 
150. 1

76 Idem, recaudador municipal, 3 
dio p)r 100 de cobranza; prestará la ____  
equivalente á la recaudación de una semana 
(Real orden de h Presidencia 17 de Febrero 
de 1913).

y ms- 
fianza

17 Idem.—Cáceres: Ds Jarandilla á Tala- 
veruela, peatón, 700.

18 Idem.—ídem: De Jarandilla áGargan
ta de la Olla, peatón, 500.

19 Idem.—Coruña: Subalterna de Santia
go, ordenanza de segunda, 750; no exceder de 
la edad de cuarenta años.

20 Idem.—Cuenca: Fuentelespino de Mo
ya, cartero.

21 Idem.—Guadalajara: Canredohdo, car
tero, 150.

22 Idem —Guadalajara: De Canredondo á 
Re ales, peatón, 377 50.

23 Idem.—Idem: De Canredondo á Saeli- 
ces, peatón, 365.

24 Idem.—Córdoba: Encinas Ríales, oar- 
. tero, 100.

25 , Dirección general de Correos.—Huesca: 
Castejón de Sós, cartero, 275.

26 Idem.—Idem: De Castejón de Sós á Ga • 
bás, peatón, 500.

27 Idem.—Idem: De Castejón deSós á Se- 
rrué, peatón, 603.

28 Idem —Lérida: De Suñé á Alcano, pea
tón. 600.

29 
300.

30
31
32

300
33

Id?m.—Murqia: La Palma, cartero,

Idem.—Orense: Beberás, cartero, 150. 
Idem.—Oviedo: Rozadas, cartero.
Idem.—Santander: Suances, cartero,

IdAm.—Ssgovia: Da Velilla á Rebollo, 
pestón, 365.

34 liem.—Teruel: Arene de Lledó, carte
ro, 300

35 Idem.—Sección de Telégrafoe.—Coru
ña: Santiago, ordenanza de eegunda; no exce
der de la edad de cuarenta y cinco años.

36 Ayuntamiento de Mocejón.— Toledo, 
alguacil, 474.

37 Idem de Tembleque.—Toledo, praoti-

77 Idem de La Naja.—Zaragoza, guarda 
municipal, 365.

78 Idem de Tarazona.—Idem, dos guardas 
rurales, 638,75.

79 ídem de Uncastillo.—Idem, portero y 
voz pública, 250

80 Idem de Cabanillas.—Navarra, algua
cil pregonero, 459,25.

81 Idem de Pastriz.—Zaragoza, alguacil 
pregonero, 180.

82 Juzgado de 1.a instancia de Logroño, 
alguacil, 600. derechos de arancel, ser mayo
res de veinticinco años y acompañar certifica - 
do de carencia de antecedentes penales, expe
dido por el ministerio de Gracia y Justicia.

83 Idem municipal de Vadocondes.—Bur 
gos. alguacil, derechos de arancel, ídem.

84 Juzgado de 1.a inetancie é instrucción 
de C5stropok—Oviedo, alguacil, 480. derechos 
de arancel, ídem.

85 Idem municipal de Zas.— Coruña, al
guacil, derechos de arancel, ídem.

86 Idem id, de Mugía.—Idem, alguacil, 
derechos de arancel, ídem.

87 Idem id. de Oimbra.—Orense, algua
cil, derechos de arancel, ídem.

88 Idem de Puentes de García Rodríguez. 
—Coruña, alguacil, derechos de arancel y ade
más la gratificación de una peseta diaria por 
el Ayuntamiento por desempeñar la portería 
del mismo, ídem.

89 Idem, guarda municipal 2 diarias, ha
rá las citaciones correspondientes.

90 J zgado de 1.a instancia é instrucción 
de La Laguna.— Canarias, alguacil, 540, da 
reohos de arancel, ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certificado de carencia de 
antecedentes penales, expalido por el minie • 
terio de Gracia y Justicia.

NOTA.—Las instancias solicitando los des • 
tinos que se anuncian, han de presentarse por 
conducto de los gobernadores ó comandantes 
militares y tener entrada en este Ministerio 
hasta el 31 de Octubre próximo.

M.C.D. 2022
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APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

CIVILES Y MILITARES
En el Consejo de ministros celebrado an

teayer, trató el de,la guerra de la conduc
ta de dos Ayuntamientos, que aun sien
do sobre muy diferentes cuestiones, es
tán unidas por el lazo del egoísmo y la 
injusticia del espíritu humano, tan ga
llardamente representados por esos or
ganismos municipales que en todas par
tes son más objeto de censuras que de 
alabanzas.

El Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena, se niega á dar posesión de de
terminadas plazas que de él han sido 
concedidas á licenciados del Ejército, 
con arreglo á la ley de 10 de Julio de 
1885.

El de Ceuta pretende cobrar ciertos 
arbitrios sobre artículos destinados al 
Ejército en aquella plaza.

El primer caso, es típico, y más ó me
nos descaradamente se practica en todos 
los Ayuntamientos, Diputaciones y Mi
nisterios.

Cuando los mozos entran en quintas, 
no hay por qué negar que se considera 
una desgracia «caer» soldado, y es muy 
sabido que se ejercen toda clase de 
chanchullos para exceptuar del servicio 
á los hijos de los caciques que tienen in
fluencia en los Ayuntamientos y Dipu
taciones, y que si cada vez son menos las 
injusticias en este sentido, no es sino 
porque las leyes han ido estrechando las 
distancias y aminorando las atribucio
nes á los organismos civiles.

El caso es que estos hacen cuanto 
pueden, y lo harán siempre, porque la 
carga de servir á la Patria pese sobre 
los desheredados, y queden libres de ella 
los influyentes.

Aquéllos van al cuartel, dejando su 
hogar por un cierto tiempo; pero tam
bién van á campaña á pasar trabajos, á 
quedar inútiles y á morir en defensa de 
la tranquilidad y de la hacienda de los 
que con raz m ó sin ella se eximieron de 
la obligación que alcanza á todos.

La ley, para premiar á los que van y 
para que vayan más contentos, así como 
para evitar la natural protesta que lle
varía consigo siempre el peligro del nú
mero; puesto que son los desgraciados 
más que los favorecidos de la fortuna en 
todas las loterías, concede derecho pre
ferente á los que han servido en el Ejér
cito, para desempeñar los modestos car
gos de ordenanza, cartero y otros aná
logos.

Pero llega el momento en que un li
cenciado va á hacer efectivo su derecho 
amparado en la ley citada de 1885, y la 
entidad ayuntamiento que tuvo antes en 
contra y que acaso con injusticia y para 
favorecer á un cacique lo lanzó fuera de 
su casa (tal vez produciendo en ella el 
hambre), se le atraviesa de nuevo y hace 
cuanto puede por arrebatarle el derecho 
que anteriormente le obligó á adqui
rir.

No puede darse inmoralidad social 
mayor, ni justificación más grande de 
todos los trastornos sociales que vengan 
de abajo.

Ni puede tampoco hacerse retrato más 
acabado de cómo proceden los ayunta
mientos en todo.

En cuanto á la otra cuestión, hay que 
examinarla recordando las instancias 
que los pueblos y los ayuntamientos ha
cen por tener guarnición y por aumen
tarla los que la tienen, así como que en 
casos llegan hasta la amenaza si las con
veniencias del servicio hacen que sea 
trasladado un cuerpo.

Después; cuando consiguen la instala
ción de un regimiento, batallón ó esta
blecimiento militar, se dedican á explo
tarlo, alzando los precios de las casas y 
de los artículos todos, si no llegan á es
tablecer cierta hostilidad entre militares 
y paisanos. *

Pero entre todas las poblaciones que 
deban favores al Ejército, ninguna como 
Ceuta y demás plazas de guerra, que le 
deben todo cuanto son.

El pretender cobrar arbitrios indebi
dos sobre artículos para el Ejército es 
inconcebible, aunque no sea más que 
pensando en que redundan en perjuicio 
del alimento del soldado para el que el 
Estado da una cantidad fija, y claro es, 
que cuanto más cuesten los artículos peor 
comerá.

Hay que presentar estas cosas clara

mente como son, para que la opinión pú
blica las conozca y la impopularidad 
ahogue los intentos de esos Ayuntamien
tos y haga que no se repitan los ca
sos.

EL REGLAMENTO DE CLASES DE TROPA

¿SE REVISARA EN BREVE?
Si por un momento creyésemos que es

tas notas que á diario bocetamos—po
niendo de relieve las deficiencias y los 
«excesos», perjudiciales para el perso
nal—iban á ser exclusivamente conoci
das por los interesados..., ¡con franque
za!, no las escribiríamos por tener olvi
dado que los interesados están ya con
vencidos de todo cuanto pudiéramos de
cir, ¡como que es la pública opinión la 
que nos inspira!, y no son ellos los lla
mados á corregir defectos.

Pero si los interesados nos leen, y con 
esto se consigue unificar las aspiraciones 
y ajustarlas á una fórmula, también nos 
leen los legisladores y se comentan nues
tros trabajos y se aplauden ó censuran 
las orientaciones de nuestra campaña.

Ayer dábamos una prueba patente de 
que se nos lee y alguna vez se nos atien
de; tal vez dentro de poco podamos pre
sentar nuevas pruebas de que nuestros 
artículos no caen en el vacío y de que 
nuestras iniciativas, si no seguidas, al 
pie de la letra—¡Dios nos libre de esta 
ridicula pretensión!—se tienen en cuen
ta y son estudiadas por quienes tienen 
la obligación de pulsar la opinión y el 
buen gusto de escuchar á todos para lue
go hacer... loque más convenga á los 
intereses nacionales.

Tenemos bien presente todo cuanto he
mos pedido; otro día, como recordatorio 
—muy oportuno en estos momentos— 
haremos de ello un breve extracto; sin 
pecar de inmodestos podemos afirmar que 
cuantos puntos comprende el programa 
de aspiraciones de los suboficiales, bri
gadas y sargentos fuá obra nuestra; y 
decimos nuestra porque se dieron en es
tas columnas; pero en realidad fué obra 
de los entusiastas de la clase, de los in
fatigables paladines del derecho, de los 
que nos dan ánimos y fortifican nuestra 
fe con sus adhesiones y nos hacen agra
dable esta ímproba tarea de llenar cuar
tillas y más cuartillas, en las que van 
quedando grabadas ilusiones, esperan
zas, sueños, que cada vez están más pró
ximos á convertirse en realidad.

Guardia civil
Indumentaria.

La cartilla de uniformidad dispone que 
desde el 15 de Mayo al 30 de Septiembre 
se use para paseo el traje gris, siendo 
éste el reglamentario para servicio en 
todo tiempo; por consiguiente, ha llega
do el día que salga de los baúles el traje 
de paño.

No hemos de hablar nada en contrario 
de la condición excepcional de cada pren
da, porque la elegancia de ellas y el 
buen gusto que tuvo el fundador Ahu
mada en la elección de los tipos del uni
forme para el personal del Instituto, 
merecen sencillamente, grande ala
banza.

Pero... mirando las cosas, no como pa
recen, sino como son en sí, los tiempos 
aconsejan que los usos y las costumbres 
se modifiquen con arreglo á la vida mo
derna.

En 1844, año de la creación del Insti
tuto, los guardias podían defenderse mu
cho mejor de las necesidades de la vida, 
que en la actualidad, á pesar de ser hoy 
mayor el haber que el que entonces dis
frutaban.

El duque de Ahumada supo arreglar 
de una forma científica los gastos é in
gresos de los individuos, y sin grandes 
privaciones, disponían de remanente para 
circunstancias eventuales.

• Desde entonces hasta ahora, ¡han va
riado tanto las cosas!...

A propósito de esto, por espacio de al
gunos años, toda la prensa profesional 
ha venido trabajando incansiblemente 
para que á los individuos del Cuerpo se 
les adjudicara un traje que ofreciera 
más agilidad para la prestación del ser
vicio, y por fin no sólo se llegó á conse
guir, sino que se ha visto la ventaja que

proporciona en todos conceptos el traje 
gris; esta idea se le debe al insigne ge- 
nerel Aznar.

Pero he aquí que la adjudicación del 
traje gris no ha aconsejado la exaje ra
ción de la levita, la casaca ó el calzón de 
punto.

Con respecto á la levita, es prenda 
elegante que pudiera sustituir á la ca
saca poniéndola los días festivos con el 
pantalón negro, y los días solemnes con 
el calzón de punto, si es que el calzón de 
punto hade subsistir.

La casaca debiera desaparecer, como 
así mismo el calzón de punto, las polai
nas de paño, todas ellas, consistiendo la 
indumentaria en traje de verano para 
paseo que fuese el gris, sombrero de 
funda y bota enteriza; de invierno el 
mismo, con la capola; para gala, levita 
pantalón, sombrero de fieltro (llamado 
de cinta) y bota enteriza; para la gran 
gala, levita, calzón de punto, sombrero 
de fieltro y polainas de cuero color ave
llana.

Para el servicio en todo tiempo traje 
gris, y en invierno la capota, usando las 
polainas para los servicios de carreteras, 
poro unas polainas como las que usan 
los sargentos del Ejército en Africa, de 
duración y elegantes.

Quedan fuera de uso algunas prendas 
que estorban en el baúl y que sirven pa
ra hacer más difícil la situación econó
mica del guardia.

Ya vendrán los tiempos á demostrar
nos la conveniencia de desterrar aquello 
que sirve de pesada carga á los suf. idos 
veteranos, y el tiempo nos indicará con 
la experiencia dónde está la guía del en
tendimiento práctico.

Son reformas que las pide la lógica, el 
desarrollo y las comodidades de la vida 
moderna influyen grandemente sobre 
estas necesidades.

Alfonso E. KA.

Marruecos
Un faro en Laracha.

La legación de España en Tánger par
ticipa al ministerio de Estado que el día 
23 de Noviembre próximo, á las once de 
la mañana, será adjudicada por el Comi
té especial de trabajos públicos, reunido 
en Dar en Niaba, la construcción de un 
faro en el Cabo Nador, en Larache.

El presupuesto de esta obra es de pe
setas oro 246.284 con 69 céntimos.

El pliego de condiciones está á dispo
sición del público, todos los días labora
bles, de nueve á dos, en dicho ministe
rio, en la sección de Marruecos.

Muley Hafid.
Según dijo ayer el ministro de la Go

bernación, es probable que el ex sultán 
de Marruecos Muley Hafid, que se en
cuentra en Algeciras, venga á Madrid.

Sin embargo, aún no se ha recibido la 
menor noticia sobre esto.

NOTICIAS OFICIALES
DESDE TETUAN

, Con el fin de cortar comunicaciones é 
impedir el paso á Ben Karrich por la 
sierra Beni Ornar y aumentar domina
ción sobre el valle del Haida, se ha efec
tuado una operación que fué emprendida 
con decisión y acierto y hábilmente diri
gida por el general Berenguer, la cual 
ha dado los resultados que se esperaban 
con pocas bajas, merced al fuego de las 
baterías que han batido constantemente 
al enemigo.

Nuestras bajas en toda la operación 
han sido, un moro muerto y quince mo
ros heridos de las tropas regulares indí
genas y el sanitario Emilio García, tam
bién herido.

El enemigo dejó en poder de nuestras 
tropas tres muertos, un herido y cinco 
fusiles, llevándose bastantes bajas que 
aún no se conocen, pero que el coman
dante en jefe dice comunicará más ade
lante.

El general Marina ha asistido perso
nalmente á la operación con su Estado 
Mayor.

EL GENERAL MILANS
Sigue sujeto á inmovilidad absoluta 

por prescripción facultativa á consecuen
cia de la lesión que se produjo en una 
pierna, cayéndose del caballo en Te- 
tuán.

-- hñ GUERRA EUROPEA -
Impresiones

El ministerio de la Guerra francés se 
ha creído, sin duda, en el caso—y ha he
cho bien—de comunicar cuál es la línea 
que ocupan las tropas aliadas en todo el 
frente de operaciones, después de la 
ofensiva general alemana de los dos días 
últimos.

Empieza esa línea en Pont-á-Mousson, 
y marcha por Apremont al Mosa, en las 
alturas de Saint-Mihiel, y por el Suroes
te de Verdun se dirige á la región de 
Varennes, en el Argonne. ,

Demuestra esto el propósito decidido 
de los alemanes de aislar Verdun, y los 
progresos realizados en ese sentido, ya 
que sólo por el Noroeste debe mantener 
Verdun la comunicación con el grueso 
del Ejército aliado.

Se explica perfectamente ese propósi
to, pues Verdun es la posición más exce
lente de que Francia dispone en su fron
tera del Este.

Verdun, zona principal de operacio
nes, á una jornada escasa de la frontera 
alemana, ha sido muy cuidada por los 
franceses. Sus condiciones topográficas 
son, además, admirables, por la des
igualdad del terreno y por la abundan
cia de accidentes naturales.

Siempre los Gobiernos franceses han 
adjudicado á Verdun dos misiones prin
cipales: primera, hacer fracasar un ata
que fulminante por la frontera oriental, 
y segunda, detener el movimiento pro
gresivo del enemigo, que victorioso en 
la orilla derecha del Mosa, bajase á la 
Champaña.

La importancia de estas dos misiones 
basta á explicar la acumulación de po
derosos elementos defensivos en toda 
aquella comarca; elementos que se han 
venido juzgando siempre bastante efi
caces para resistir un sitio de varios me
ses. .

En efecto: Verdun tiene un «núcleo 
central» de defensa. A seis kilómetros de 
las posiciones más avanzadas de este nú
cleo, existe la llamada «línea principal 
defensiva», constituida por baterías de 
artillería de todo calibre, á la que in
cumbe la misión de contrarrestar los 
efectos de la Ar ti Hería adversaria é im
pedir la progresión de la Infantería en 
el ataque. Estas baterías, que no llega
ron á acorazarse por razones económi
cas, están enterradas y disimuladas para 
evitar que el enemigo regule su tiro.

Delante de esta línea hay una serie de 
«fuertes» con cúpulas blindadas y «obras 
intermedias». La distancia máxima de 
unos á otros es de tres kilómetros. Hay 
en todos ellos buena provisión de caño
nes de tiro rápido.

Mas en avanzada aún existen líneas de 
fortificación accidental, con todos los 
adelantos del arte militar moderno. Para 
el aprovisionamiento de municiones, to
dos los sectores de puestos y la línea 
principal de defensa están en comunica
ción por ferrocarriles Decauville.

Esta ligera reseña de los elementos 
defensivos de Verdun demuestra la im
portancia de esta posición y el empeño 
de los alemanes en ocuparla, restando 
así un excelente eje de maniobras á los 
franceses. Pero la caída de Verdun, con 
ser muy importante, no podía resolver 
nada;-pues el frente francés bajaría á 
Toul, después á Epinal, y últimamente á 
Belfort.

La línea francesa, en el'resto del fren
te, sigue una dirección que, respecto de 
la primitivamente ocupada el día 15, 
cuando dieron comienzo las operaciones 
del Aisne, tiene como variantes princi
pales: un avance alemán entre Reims y 
el Argonne; avance francés de Reims á 
Soissons—pues han ocupado las alturas 
de la orilla derecha del Aisne; posiciones 
magníficas, por ser muy escarpadas—, 
y una serie de avances y retrocesos en 
el ala izquierda de los aliados, que de
notan las huellas de operaciones activí
simas.

Así se ve que Lassigny, ocupado pri
mero por los franceses, ahora lo está por 
los alemanes; Rove es francés; Ghalmes, 
alemán, y después el frente francés se 
ha prolongado hasta Albert; es decir, 
con desviación en sentido NO., como bus
cando el enlace con tropas de flanco que

vayan á dirigirse de la costa al Escalda.
Este último movimiento es el que te

men los alemanes, y por ello se han for
tificado entre Valenciennes y Cambray, 
y después en Bélgica.

A eso se deben indudablemente las ex
ploraciones aéreas de los germanos, en 
estos días, sobre Boulogne y Calais.

En el teatro oriental no hay nada dig
no de anotarse. Sigue el sitio de Prze- 
mysl, y los preparativos para el avance 
ruso sobre Cracovia.

Las operaciones
EN FRANCIA

(c o mu n ic a d o o f ic ia l  f r a n c é s )

BURDEOS, 1.—Dice así el último co
municado:

«Por la izquierda, al norte del Somme, 
continúa desenvolviéndose la acción más 
y más hacia el Norte.

Entre el Oise y el Aisne, el enemigo 
acentúa vigorosamente el ataque sobre 
Tracy-le-Mont y al norte de la selva de 
L^igle, siendo rechazado con grandes 
pérdidas.

En el centro reina la calma sobre el 
frente, que se extiende desde Reims al 
Mosa. Entre el Argonne y el Mosa hemos 
progresado ligeramente.

En el Woevre ha habido violentos 
combates, y nuestras tropas avanzan por 
varios puntos, y especialmente al este de 
Saint-Mihiel.

En la derecha no ha habido modifica
ción alguna.»

, En resumen: «La situación general, 
satisfactoria. Ninguna modificación sen
sible del frente, salvo en el Woevre me
ridional, donde hemos ocupado Seiche- 
prez y avanzado hasta las pendientes del 
Rupt-de-Made.»

(pa r t e  o f ic ia l  in g l é s ) .
LONDRES, 1.—Dice así el último par

te oficial:
«La situación es la misma: en el ala 

izquierda de los aliados se ha entablado 
un combate violento, manteniéndose en 
las mismas posiciones.»

En la frontera rusa
(n o t a  o f ic i l )

ROMA, l.°—Dice así la última nota 
del Estado Mayor ruso:

«En la región de Ossovietz y Drouske- 
niki los rusos han librado violentísimos 
combates con los alemanes.

El enemigo ha intentado nuevamente 
atravesar el Niemen, sin lograrlo.

También ha habido un violento com
bate, disputándose la posesión de la par
te septentrional de los bosques de Au- 
gustow.

La ciudad de este nombre ha sido ocu
pada nuevamente por los rusos.

En la Galitzia, al Oeste, cerca de Dou- 
kla, la retaguardia austríaca ha sido 
deshecha.

Otra columna que se replegaba aban
donó numerosos cañones y 400 camio
nes. •

En la región de Kroano los rusos han 
apresado á 200 hombres, pertenecientes 
á 22 regimientos distintos.

Los caminos que conducen á Sanoch 
están cubiertos de fusiles, cartuchos y 
convoyes, abandonados por el enemigo.»

En el extremo Oriente
Parte oficial japonés,

LONDRES, l.°—De Tokio comunican el 
siguiente parte oficial:

«Los japoneses han bombardeado ayer 
dos fuertes de Tsingtao, de los cuales 
uno sólo contestó al fuego. Se descono
cen los resultados del bombardeo; pero 
se sabe que fueron destruidos bastantes 
edificios. El cuartel y las defensas han 
sufrido grandes desperfectos.

A pesar del constante fuego del ene
migo nuestros barcos continúan con éxi
to recogiendo minas flotantes.

Lo®Ridroaeroplanos han practicado 
muchos reconocimientos, que son de gran 
utilidad para las operaciones.»
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Noticias diversas
Periódico suspendido.— L os servios vic

toriosos.-Muerte da Max Lindar
BURDEOS, 1.—El ministro de la Gue

rra ha dispuesto deje de publicarse el 
periódico de Clemenceau «L‘Homme Li
bre», por no acatar las órdenes de las 
censura.

Comunican desde Nich que después 
de sangriento combate las tropas servias 
han vuelto á ocupar la ciudad húngara 
de Semlin.

—Max Linder, el famoso artista ale
mán de cinematógrafo, ha sido muerto 
en la batalla del Aisne.

Gorki en la guerra.—Bloqueo del puerto 
de Pola.—Licencias á los soldados.

ROMA, l.—El ilustre escritor ruso 
Máximo Gorki, alistado como voluntario 
en el ejército de su país, está peleando 
contra los austríacos en Galitzia.

—La escuadra anglofrancesa ha blo
queado el gran puerto militar de Pola 
donde se halla estacionada la principal 
escuadra austro-húngara.

—El ministro de la Gueraa está con
cediendo licencias temporales por pocos 
días á los reservistas que se hallan en 
filas actualmente.

ANÉCDOTAS DE LA GUERRA
Una frase digna de Cornelia.

Se refiere que al entrar en Mulhouse 
el regimiento francés 35.° de línea, se 
vieron los soldados acogidos cariñosa
mente por la población, y especialmente 
por un viejo alsaciano. "

Este llevó á varios soldados á su casa, 
les obsequió espléndidamente, vació sus 
bodegas, y dió muestras de la mayor ale
gría al ver en su pueblo soldados fran
ceses.

Al día siguiente el regimiento se pre
paró para partir. El patriota alsaciano, 
despidiéndose de los soldados franceses, 
les dijo:

—Ahora á batirse, y «á matar á mi 
hijo, que sirve en el regimiento 40.° de 
Infantería alemana». -

Honor á los valientes,
Al ir á. subir á un tranvía de París un 

soldado que lleva el brazo en cabestrillo, 
se encuentra con un oficial.

El soldado, en un movimiento rápido, 
trata de sacar el brazo para saludar á su 
jefe. El oficial se lo impide, y cuadrán
dose militarmente ante el valiente, le 
dice:

—¡Quieto! ¡Hoy, quien saluda soy yo!

España ante el conflicto
La caridad y los deberes de la 

neutralidad. ‘
No es extraño que algunos colegas 

persistan en la idea de recibir en España 
heridos de las Naciones beligerantes, 
porque siempre la caridad y el amor al 
prójimo fueron sentimientos propicios al 
alma española, pero como dato digno de 
tomarse en cuenta, aparte de otras razo
nes de índole sanitaria y financiera, de
be recordarse algo de lo que hay legisla
do acerca de heridos que hospitaliza un 
país neutral.

Esa legislación, contenida, entre otros 
textos legales, en los artículos 59 del 
Reglamento de El Haya de 1899, 14 de 
los reglamentos de El Haya de 1907 y de 
1913, y 2." de la Convención de Ginebra 
de 1906, dispone de un modo terminante 
que los heridos que cuide un Estado neu
tral, deben permanecer en éste después 
de su restablecimiento, hasta que sea fir
mada la paz, corriendo á cargo de_ dicho 
Estado la vigilancia para que no'vuel
van á tomar parte en las operaciones.

La obligación merece ser tenida en 
cuenta. Aparte de que en una guerra 
larga son muy apreciadas las fuerzas ve
teranas, y es posible que á los mismos 
beligerantes no les pudiera convenir el 
tener que resignarse á esa merma de 
efectivos.

i Escala activa: tres de coronel, cinco 
de teniente coronel y cinco de coman
dante.

- Escala de reserva: dos de capitán.
f Se calcula que podrán ascender al em

pleo inmediato en la próxima propues
tas:

Escala activa: dos tenientes coroneles, 
seis comandantes, ocho capitanes y ocho 

$ tenientes.
Escala de reserva: dos tenientes.

Retiros en Octubre.
En el mes actual pasarán á situación 

de retirados por edad, los siguientes jefes 
y oficiales del Ejército.

Alabarderos.—Segundo teniente,cabo, 
D. José Agorreta. -

Infantería.—Tenientes coroneles: don 
Juan Soria, D. Luis Prósper, D. Baldo- 
mero Matas, D. Manuel Moreno Rodrí
guez y D. José Morales Jiménez.

Caballería.—Coronel D. Francisco Al
cázar.

Artillería.—Coroneles: D. Tadeo Mo
rales y D. Manuel Ibarra.

Carabineros. — Teniente coronel don 
José Ayala.

Sanidad militar.—Subinspector médi
co de primera D. Pablo Salinas.

Oficinas militares. — Oficial primero 
D. Fernando Renanes, y oficiales segun
dos D. José Badía, D. Alejandro Martorell 
y D. Jesús Garrido.

También pasarán á situación de reser
va por el mismo concepto el general de 
brigada D. Rafael Sevilla y el auditor 
general del Ejército D. Francisco Zur- 
bano.

Ejercicios de tiro.—El «Cana'ejas» 
áLarache.

CADIZ, 30.—Hoy comenzaron los ejer
cicios en las baterías de la plaza fuerte 
y de la costa.

De ello se ha prevenido al vecindario 
y á los navegantes.

A las nueve de la uoche ha zarpado 
para Larache y Arcila el vapor «Cana
lejas». A bordo de él van 24 jefes y ofi- i 
cíales, 85 soldados de Infantería de Ma
rina y 60 de distintas armas

Alemas lleva un cargamanto de 3 500 
sacos de harina, 44 de pólvora y mucho 
ganado.

Ejercicios en el <España.»
FERROL, 30.—A las diez de la maña

na salió el acorazado «España» para las 
rías bajas, donde efectuará ejercicios de 
tiro.

Personal de banda
, Retiros.—Se le concede para Vallado- 

lid, al sargento maestro de banda del re
gimiento Infantería de Tenerife D. Agus
tín Araque.

—Para Castellón se le concede al 
maestro de cornetas de la Comandancia 
Artillería de Cartagena D. Vicente Mag
dalena Rodríguez.

GUARDIA^ CIVIL
Retiros.—Se concede el retiro á los 

sargentos D. Enrique Alonso, D. Paulino 
Quirós, D. Mariano Velázquez y D. Ja
cinto de la Vega; al corneta D. Gregorio 
García, y á los guardias D. Santiago Mi
guel y D. Vicente Rodríguez.

Resoluciones de la Dirección.
Se conceden ocho días de permiso á 

Jesús Martín, diez á Marcelino Arroyo, 
quince á Modesto Sierra, Juan Hernán
dez, Julián Aguilar, Luftolde Ruiz y José 
Romero; veinte á José Vicente, Teodoro 
Carazo, José Gómez y Angel Sánchez; 
veinticinco á Juan Hernández, Millán 
Martínez y José Estrada; veintiocho á 
Antonio Hernández y Benito García, y 
treinta á José Adell.

La Política
Noticias militares

Firma de Marina.
Su Majestad el Rey firmó ayer los si

guientes decretos:
Nombrando jefe del Estado Mayor del 

apostadero de Cartagena al capitán de 
navio, de la escala de tierra, D. Francis
co Jolif.

—1Confiriendo el mando de la provin
cia marítima de Valencia al capitán de 
navio D. Agustín Cuesta y Gómez.

Audiencia militar en Palacio.
El Rey ha recibido en audiencia mili

tar, al capitán general de la Armada, 
Sr. Viniegra; almirante, Sr. Cincúnegui; 
generales conde de Aguilar de Inestri- 
llas, Cirujeda, Zabalza y Aranaz; coro
neles D. Benito Taragona y D. José Losa- 
fin, conde de Casa-Canterac; capitán de 
navio D. Eduardo Bonmatí, tenientes co
roneles D. Antonio Santa Cruz y D. Emi
lio Bonelli, y otros jefes y oficiales.

Vacantes en Infantería.
Durante el mes último han ocurrido 

jas siguientes vacantes definitivas:

Consejo en Palacio.
Esta mañana, á los diez y media, se 

celebró en Palacio Consejo de ministros, 
presidido por Su Majestad el Rey. Termi
nó poco antes de la una, y á la salida el 
Sr. Dato dió á los periodistas la siguien
te referencia de los asuntos tratados en 
el mismo:

En primer término, dió cuenta al Mo
narca de las memorias presentadas por 
el Sr. La Cierva, presidente de la Junta 
de iniciativa, las cuales serán estudiadas 
en el próximo Consejo.

Las proposiciones son las siguien
tes:

1.a Durante los cuatro primeros años 
de su funcionamiento, estarán exenta de 
contribución las industrias que se mon
ten, haciéndose ésta extensiva á todas, 
aunque existan otras de la misma índole, 
siempre que el Gobierno declare median
te información que garantice el derecho 
de todos, que las fábricas existentes no 
bastan para nutrir el mercado nacio
nal.

2.a. Que queden exceptuados de la 
tributación por derechos reales y tim
bres, á toda sociedad anónima ó coman
ditaria hasta pasado cuatro años de su 
fundación.

[ 3. Que con urgencia se reforme el 
Godigo penal y leyes de procedimiento, 
haciendo más severo y eficaz el castigo 
por el delito de estafa, y especialmente 
los cometidos por administraciones de 
Compañías, garantizando los intereses 
de los acreedores.

4.a Proponiendo un plazo prudencial 
para la excepción de tributos á los agri
cultores que roturen terrenos no culti
vados hasta entonces.

lambién dió cuenta al Rey de la mar
cha de la guerra europea, y de lo más 
saliente de lo publicado por la prensa 
extranjera, así como de las últimas no
ticias de Méjico.

Esto fué lo más importante de lo tra
tado en el Consejo.

El Diario Oficial de mañana
Disposwiones que contendrá el Diario 

Oficiáis del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará maüana.

Matrimonios.
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio á los sargentos de Infantería 
D. Leandro Carbajo, D. Francisco Mín- 
guez, D. José Terrones de la Flor, don 
José Moya del Baño, D. Teófilo de Fran
cisco Rodríguez y D. Benito Sánchez Del
gado.

Cruces.
So concede la pensión mensual de cin

co pesetas por acumulación de cruces al 
sargento D. Felipe Urra Zúñiga.

Lcancia.
Se le concede la de dos meses para 

Tánger al primer teniente D. Gregorio 
Vázquez Mascardi.

Bajae.
Se concede la licencia absoluta al ve

terinario primero D. Vicente González y 
G. Cano. J

Noticias
Está acordado conceder honores de capitán 

general á los restos del justicia mayor de Ara
gón Lanuza, al ser trasladados á la iglesia de 
San Cayetano, de Zaragoza.

Ha llegado á Madrid, para conferenciar con 
el Gobierno sobre la huelga general de Gi jón, 
el gobernador oivil de Asturias. Los obreros 
han pedido un plazo hasta el sábado para dar 
respuesta á las ba-es propuestas por el min is • 
tro de la Gobernación.

El jefe del Gobierno ha manifestado que en 
breve comenzarán s u r  trabijos lai Comisiones 
de presupuestos de ambas Cámaras, para te
ner ultimados los dictámenes cuando ee abran 
las Cortes.

Ha llegado á Lourizán el Sr. García Prieto.

En Gabanes, pueblo de la provincia de Bur
gos, un incendio ha destruido seis casas

Hoy contrajeron matrimonio, en Fuente- 
rrabía, SS. AA. el Infante D. Fernando y la 
duquesa de Talayera.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado Mayar.
Ingresos.—Se le concede al capitán de In

fantería D. Miguel Tapia y López del Rincón, 
por haber terminado sas estudios en la Escue
la Superior de Guerra, pasando destinado á la 
Capitanía general de la quinta región.

Infantería.
Retiros.—Se concede el retiro á los corone

les D. Pedro Carrasco Fiera, de la zona de 
Pontevedra, D. Enrique Rodríguez Morcillo, 
de excedente en la primera región.

Tenientes coroneles: D. Miguel Alonso Guio, 
del ministerio de la Guerra, y D. Lorenzo Mo
lina, de Cazadores de Gomera Hierro; coman
dante D. Juan Palacio Pérez, del regimiento 
de Gerona, y primer teniente (E. R ) D. José 
Moeó, ayudante de pieza de Pamplona.

Artillería.
Batiros.—Se le concede para Marchenaal 

coronel D. Manuel Ibarra, de reemplazo ac
tualmente en la segunda región.

Ingenieros.
Destinos.—El brigada del primero de Zapa

dores D. Eugenio Alonso, ascendido á este em
pleo por mérito de guerra, continúa destinado 
en el mismo Cuerpo. ?

Oficinas militares.
Clasificaciones — Han sido declarados aptos ' 

para el ascenso, el archivero segundo don 
Julio Aguado; los archiveros terceros D. José 
Alvarez, D. Manuel Sorrosal, D. Manuel Po- ’ 
blete, D. Gumersindo Címbrelo, D. Félix L«al 
y D Lorenzo Jiménez y D. Juan Martínez.

Los oficiales primeros D. Enrique Maoiá, 
D. Isidoro Hernández, D. Cecilio González, 
D. Francisco Veña, D. Eugenio Gracia, don 1

Suárez, D. Eugenio Ruiz de Azua, D. Franoie- 
00 Gay, D. Santiago Ortiz, D. Antonio Porto- 
lé*, D. Agapito Hernández, D Fernando O'a 
lia, D. Carlos Ballueca, D. Jo é Fajardo, don 
Hipólito Flores, D. Joaquín Ripa da y don 
R f iel'Montes.

O ioiales feroeros: D. Antonio Platas, don 
BVtasar Montes, D. Antonio Zárate y don 
Franoisoo Velaeoo.

Clero castrense.
Destines.— Capellanes primeros: D. Luis 

García Villaesousa, al servicio délas fuerzas 
de operaciones de Ceuta; D. Tiburcio Calzada, 
á la Comandancia de Artillería de Algeoiras.

Capellanes segundos: D. Julián Muñoz, á 
Cazadoras de Figueras; D. Justo Pérez Her
nández, al regimiento Infantería dj Graveli- 
nas; D. José María Lluch, á Cazadores de Ta
rifa; D. Leopoldo María de Castro, al regi
miento Cazadores de Tetuán, 17-° de Caba
llería.

| oante de cirugía menor, 100; posser título de 
practicante.

38 Idem de Madrigal de las Altas Torres. 
—Avila, alguacil y alcaide municipal, 456'25.

39 Idem de Dos Barrios.—Toledo, oficial 
de Secretaría, 100.
12-^ ^em fie Guanees.—Cáceres, alguacil,

41 Idem, dos guardias municipales sera • 
nos, 470,35, prestar servicio diurno y noc
turno.

42 Idem de descarga, —María: Idem, guar
da municipal de policía rural 365; este des
tino queda sujeto á las alteraciones del presu • 
puesto.
n^rIdem de Cuñete. — Madrid, sereno, 
b38,75.

44 Idem de Zarza la Mayor.-Cáceres dos 
auxiliares de S oretaría, 730.

45 Idem de Santa Cruz del Valle.—Avila 
sereno, 456,25

46 Idem de Belvis de Monroy.—Cáceres. 
alguacil, 250.

guarda jurado de la Dehesa boyal, 365.

Destinos civiles
RELACION de los destinos vacantes que 

de Kan ¡iToveerse con sujeción á los -bre- 
cefitos de la ley de lo de Julio de 1885 y 
Reales órdenes de 31 de Marzo y 23 de 
Septiembre de 1891, expedidas por la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas has 
ta 1 750, reservados á los sargentos en acti
vo servicio ó licenciados que hayan com
probado su aptitud para desempeñar el que 
soliciten, cuenten seis ó más años de servi
cio, de ellos por lo menos cuatro de em 
pleo, y no hayan cumplido los primeros 
treinta y cinco años, ni cuarenta los segun
dos al obtener cualquier destino por prime
ra vez.
1 Escuela de Comercio de Lis Palmas — 

Canarifis, mezo, 1 000 pesetas.
2 Universidad de Zaragoza, ídem, 1000
3 Instituto general y técnico de Lérida’ 

escribiente, 1 000.
4 Escuela de Veterinaria de Santiago — 

Coruña, escribiente, 1.000.
5 Audiencia Territorial de Sevilla, dos al

guaciles. 1000, derechos de arancel, ser ma- i 
yeres de veinticinco años y acompañar certifi- । 
cado de carencia de antecedentes penales, ex- I 
pedido por el ministerio de Gracia y Justi- i 
oía.

6 Ayu= tamiento de Aguilas . — Murcia I 
sargento de la Guardia municipal, 1 500 ’

7 Idem, visitador segundo consumos, i 
1 200; á estos destinos sólo pueden aspirar los j 
sargentos de activo ó de esta procedencia.

8 Idem, jefe del resguardo de ídem, 1 200, 
ídem

9 Dirección general de Correos.—Seooión 
de Telégrafos: Zaragoza, celador, 1 000, no 
exceder de la edad de cuarenta y oinroaños.

10 Idem.—Sección de Huesca, dos ídem’ 
1 000, ídem.

Destinos que pueden obtener los sargentos I 
en activo después de contar seis años de serví- I 
oio con cuatro de empleo y los de igual clase, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que | 
sea el tiempo que hayan servido en la primera 
de dichas situaciones, sin más limitación de I 
edad que la prevenida para los empleados oí- 
viles en general (art. 5.° de la Real orden de 8 
de Febrero de 1886) á menos que tengan mar- j 
cada una distinta en reglamentos ó disposicio- I 
nes especiales (Real orde a de la Presidencia , 
del Consejo de ministros de 11 de Julio de 1 
1891); debiendo atenerse, además, á las con
diciones que para cada uno de aquéllos se con- ’ 
signan en la casilla respectiva.

I ..4? Idem de Portezuelo.-Cáceres, algua- 
I oil, 365.
I 49 Mom de Huerta de Valderrábanos.—. 
I loledo, administrador de consumos, 638,75- 
I prestará la fianza equivalente á la recaudación 
I una semana (Real orden de la Presidencia, 
I 17 de Febrero de 1913).
I 50 Idem, tres dependientes de coneumos y 
I de peses y medidas, 638 75.

51 Idem de Jarandilla.—Cáceres, algua- 
I oil, 480.
I 52 Idem, celador del camino vecinal á 
| Naval Moral, 565.

53 Idem de Yébmes.—Teledo, oficial de 
I Secretaría, 365; suplirá al secretario en su au- 
I seneia.
| 54 Idem, escribiente de Secretaria, 273,75;
I asistirá al teléfono si fuere necesario.
I 55 Idem, encargado del teléfono, 278 75;
I salir á hacer las recomposiciones de la línea 
I por su cuenta y escribir en la secretaría si fue- 
| se necesario. ,

56 Idem, alguacil del barrio, 50.
| Idem, seis vigilantes de consumes, 

373,75. *
I 58 Juzgado municipal de Pueblo Nuevo 

del Terrible.—Córdoba, alguacil, derechos de 
arancel, ser mayor de veintioir co años y acom
pañar certificado de carencia de antecedent a 
penales, expedido por el ministerio de Gracia

| y Justicia.
59 Ayuntamiento de Calañas. — Huelva, 

I peatón correo de la estación de El Cerro á las 
minas del Perruna!; percibirá cinco céntimos 

' por oarta que reparta.
! 60 Juzgado munioipti de Nales.—Casta-
I llón, alguacil, derechos de arancel, ser mayor 

de veinticino । años y acompañar certificado 
de carencia de antecedentes penales, expedido 
por el ministerio de Gracia y Justicia.

61 Idem id. de Orihuela. Alicante, algua ■ 
oil, derecho de arancel, ílem.

62 Ayuntamiento da Cauié.—Taruel, al
guacil, 175.

63 Idem de La Unión. — Murcia, sereno, 
540.

64 Idem de Aguilas.—Murcia, escribiente 
temporero, 300.
t 65 Idem, escribiente para el registro oivil, 
300.

66 Idem, cuatro serenos, 182,50
67 Idem, maestro alarife, 480, titulo pro

fesional ó especial idoneidad comprobada por 
medio de prueba práctica.

68 Idem, copista de música, 385, ídem.
69 Idem, cobrador de la plaza del meroa- 

do, 900; justificar poder prestarla.
70 Idem, seis vigilantes de primera de con

sumos, 950.
71 Idem, siete vigilantes de segunda de 

consumos, 780.
72 Idem de Sinaroas.—Valencia, dos al

guaciles, 135. .

11 Universidad de Valencia, mozo, 750
12 Escuela de Artes y oficios de Santa 

Cruz de Tenerife.—Canarias, ordenanza, 750.
13 Dirección general de Aduanas.—Adua

na de Mahóo: Bileares, portero, 750.
j 14 Dirección general de Correos.—Alioan- 
Íte: Agost, cartero, 365.

15 Idem —Badajoz: Moneeterio, cartero, 
100.

16 Idem.—Baleares: Biniaraix, cartero, 
150.

73 Idem, guarda de campo, 547,50.
74 Idem, sereno. 200.
75 Idem de Tivenys.—Tarragona, 

liar de secretaría. 600.
auxi-

76 Idem, recaudador municipal, 3 
dio pir 100 de cobranza; prestará la ____  
equivalente á la recaudación de una semana 
(Real orden de la Presidencia 17 de Febrero 
de 1913).

y me- 
fianza

17 Idem.—Cáoeres: Da Jarandilla á Tala- 
veruela, peatón, 700.

18 Idem.—ídem: De Jarandilla á Gargan
ta de la Olla, peatón, 500.

19 Idem.—Coruña: Subalterna de Santia
go, ordenanza de segunda, 750; no exceder de 
la edad de cuarenta años.

20 Idem.—Cuenca: Fuentelespino de Mo
ya, cartero.

21 Idem.—Guadalajara: Canredohdo, car
tero, 150.

22 Idem —Guadalajara: De Canredondo á 
Re ales, peatón, 377 50.

23 Idem.—Idem: Da Canredondo á Saeli- 
ces, peatón, 365.

24 Idem.—Córdoba: Encinas Ríales, oar- 
. tero, 100.

25 Dirección general de Correos.—Huesca: 
Castejón de Sós, cartero, 275.

26 Idem.—Idem: DaCastejón de Sósá Ga • 
bás, peatón, 500.

27 Idem.—Idem: De Castejón de Sós á Se- 
rrué, peatón, 603.

. 28 Idem —Lérida: De Suñé á Aloano, pea
tón. 600.

29 
300.

30
31
32

300
33

Idem.—Murqia: La Palma, cartero,

Idem.—Orense: Beberás, cartero, 150. 
Idem.—Oviedo: Rozadas, cartero.
Idem.—Santander: Suances, cartero,

Idem.—Ssgovia: Da Velilla á Rebollo, 
peatón, 365.

34 liem.—Teruel: Arene de Lledó, carte
ro, 300

35 Idem.—Sección de Telégrafos.—Coru-
Antonio González de Prado, D. Antonio Antí- ña: S'ntiago ordenanza de segunda; no exce

, der de la edad de cuarenta y cinco años.
< 36 Ayuntamiento de Mooejón.— Toledo,

alguacil,'474.
ga y D. Augusto Boué.

Oficiales segundos: D. Juan Bueno, don
Leopoldo Barba, D. Cecilio Cabrera, D. José | 87 Idem de Tembleque.—Toledo, practi-

é 77 Idem de La Naja.—Zaragoza, guarda 
] municipal, 365.

«8 Idem de Tarazo na.—Idem, dos guardas 
| rurales, 638,75.
g 79 ídem de Uncastillo.—liem, portero y 
| voz pública, 250

, 80 Idem de Cabanillas.—Navarra, algua- 
I oil pregonero, 459,25.

81 Idem de Pastriz.—Zaragoza, alguacil 
i pregonero, 180.

■ 82 Juzgado de 1.a instancia de Logroño,
i alguacil, 600, derechos de arancel, ser mayo- 
| res de veinticinco años y acompañar certifica

do de carencia de antecedentes penales, expe
dido por el ministerio de Gracia y Justicia.

83 Idem municipal de Vadocondes.—Bur 
gos. alguacil, derechos de arancel, ídem.

84 Juzgado de 1.a inetancie é instrucción 
de Cístropol.—Oviedo, alguacil, 480. derechos 
de arancel, ídem.

85 Idem municipal de Zas.— Coruña, al- 
Iguacil, derechos de arancel, ídem.

86 Idem id, de Mugía.—Idem, alguacil, 
derechos de arancel, ídem.

87 Idem id. de Oimbra.—Orense, algua
cil, derechos de arancel, ídem.

88 Idem de Puentes de García Rodríguez. 
—Coruña, alguacil, derechos de arancel y ade
más la gratificación de una peseta diaria por 
el Ayuntamiento por desempeñar la portería 
del mismo, ídem.

89 Idem, guarda municipal 2 diarias, ha* 
rá las citaciones correspondientes.

90 J ¡zgado de 1.a instancia é instrucción " 
de La Lsguna —Canarias, alguacil, 540, de 
reohos de arancel, ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certificado de carencia de 
antecedentes pena’es, expelido por el minis ■ 
terio de Gracia y Justicia.

NOTA.—Las instancias solicitando los des • 
tinos que se anuncian, han de presentarse por 
conducto de los gobernadores ó comandantes 
militares y tener entrada en este Ministerio 
hasta el 31 de Octubre próximo.

M.C.D. 2022
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LA DACTILOSCOPIA
Su evolución, por H. Díax

Para corroborrar mi aserto, voy á permitirme 
transcribir dos casos de error policial, tomados de 
una nota de D. Juan Vucetih, del libro del doctor 
Ivert citado más adelante; dice así:

«M. Goión, ex-jefe de policía de Seguridad de 
París, en sus MEMORIAS, título IV, capítulo I de 
la policía del porvenir, describe un caso muy 
curioso de error policial.

■Una mañana, un caballero muy honorable fue 
á decirle que si quería arrestar al famoso ladrón, 
autor del robo de 300.000 francos, á quien bus 
caba desde hacía mucho tiempo, nada había más 
fácil; puesto que se hallaba en París, de BUTTES 
CHAUMONT, donde tenía un almacén de té y 

café.
»E1 ladrón buscado tenía dos señales muy par

ticulares, destinadas á hacerle reconocer.
■Tenía várices en la pierna derecha y una nube 

en el ojo izquierdo.
■Lo llevan á la Comisaría: no sólo tenía una nu

be en el ojo izquierdo, sino también várices en 
la pierna derecha. No había lugar á duda.

«Sin embargo, el almacenero de té y café 
siguió protestando: decía que se llamaba Y, mien
tras que el ladrón se llamaba R, y que vivía en el 

mismo barrio desde hacía siete años.
«Le devolvieron la libertad y para calmar la 

justa cólera del hombre, M. Gorón fué á hacerle 
una visita y á pedirle disculpa por todo lo que Id 
había sucedido, llevándole la fotografía de un 
hombre que tenía un extraño parecido con él.

«El parecido entre el retrato del ladrón buscado 
y el almacenero era tal, que él mismo exclamó:

«Tiene usted razón. Si por casualidad me hu
biesen enseñado este retrato, hubiese dicho: «Un 
retrato mío que no conocía». Sí, señor Gorón, le 
agradezco que me haya enseñado este retrato. 
Ahora comprendo como los errores judiciales son 
muy posibles.

■En una correspondencia de Londres—continúa 
Vucetih—de Agosto de 1904, publicada en «La 
Prensa» de Buenos Aires, dice:

«Ha llamado mucho la atención uno de los 
casos más extraordinarios de error de justicias 
habido en Inglaterra, donde per fortuna son bas
tante raros. Adolfo Beck, de origen escandinavo, 
fué arrestado y sentenciado á siete años de traba
jos forzados, por defraudaciones cometidas por un 

tal Smith.
«Todo fué debido al extraordinario parecido en

tre Beck y Smith.
«Mientras el condenado estaba cumpliendo su 

pena, las autoridades de la prisión se dieron 
cuenta de que en realidad no era Smith y en vez 
de entrar en averiguaciones zanjaron la dificultad 
cambiándole el número de matrícula.

■Algún tiempo después de purgado su condena, 
volvió á ser acusado de crímenes idénticos á los 
que habían motivado su sentencia anterior, y 
comoel error no había sido puesto en evidencia, 
fué condenado otra vez.

«Afortunadamente, un agente de pesqu'sas que 
estaba al cabo del asunto, reconoció al verdadero 
Smith entre varios presos, y gracias á eso Adolfo 
Beck escapó de una nueva serie de años de pri - 

sión.
«Este asunto fué llamado Faffaire Dreifus in

glés, pero con la diferencia que toda la prensa es
tuvo unánime en exigir una investigación.

«El Tesoro ofreció á Beck 2.000 libras como 
acto de gracia, con tal que guardara secreto.

«Afortunadamente tuvo el tino de rehusar y la 
mismo cantidad le fué garantizada por el «Daili 
Maill», en caso que el Gobierno no le diera una 
compensación por la pérdida de siete años de su 
vida.

«Estas historias tan sencillas como verídicas- 
dice Vucetih—demuestran en efecto, cuán fácil 
es equivocarse y por consiguiente cuán indis
pensable es un registro Dactiloscópico á modo de 
pasaporte que acompañaría á la persona en todos 
los actos de la vida.»

Verdaderamente, como los casos mencionados 
hay otros muchos que llenan la literatura procesal 
de todos los tiempos y de todos los países, moti
vado siempre por una falsa identidad.

A este respecto se ha dicho: es preferible que 
se escapen 99 culpables, antes que la espada de 
la justicia hiera á un inocente.

Y en este estado de la identificación fueron 
Mr. Francisco Galtón y D. Juan Vucetih quienes 
pusieron fin á tantos yerros de la justicia. Galtón 
fué quien ideó, por primera vez, un método de 
identificación basado en los dibujos digitales, cuyo 
método Vucetih lo simplificó y fué también crea
dor de un sistema de clasificación, de los que ha
blaré en otra oportunidad.

Voy á permitirme explicar, en breve síntesis 
la consistencia de los dibujos digitales, fundamen - 
to absoluto para la identificación de la persona. 
Haré lo posible en ajustarme á la definición ciara 
y concisa, porque en eso precisamente se basa el 
objeto de mi trabajo..

Existen en la cara palmar de las manos, obser
vadas á simple vista, diminutas líneas y pequeños 
surcos distribuidos en tales direcciones y de tal 
manera, que terminan formando variados dibujos.

En la extremidad de los dedos, faz palmar de 
la falange, se observan también dibujos, todavía 
con más detalles, y" que son precisamente los que 
se utilizan como base para la clasificación ordena
da y metódica de las impresiones digitales.
USobre el pliegue articular de dicha falange, 
ocupando un espacio de poco intervalo, las líneas 
toman una disposición transversal hasta la base

del ángulo ó delia que existe, ya sea en el lado 
izquierdo, ó en el derecho ó en ambos lados del 
dedo.

Este «ángulo» ó «delta» puede no existir, como 
generalmente ocurre; en este caso, las líneas 
transversales pierden su posición y van arqueán
dose á medida que avanzan hacia el borde cubital 
del dedo, constituyendo también este dibujo un 
tipo de clasificación.

En la presencia ó no del delta estriban la clasi
ficación de Galtón y Vucetih. Dicho delta ó ángu
lo es el que, verdaderamente, da dirección y for
ma á las líneae papilares.

En efecto, si él no existe, las líneas pasan de un 
borde á otro del dedo, formando arcos; en cam
bio, si él aparece en el lado izquierdo del dibujo, 
las lineas se elevan hacia el borde cubital del de
do, se contornean en breve espacio, y bajan ter
minando en el lado del mismo; si, por el contrario, 
el ángulo aparece en el lado derecho del dibujo, • 
las líneas se elevan también hacia la cresta del 
dedo y después de conto: nearse, del mismo modo 
que las anteriores, bajan, terminando en el lado 
izquierdo del mismo.

Pero si el ángulo ó delta aparece en los dos la
dos del dibujo, en ese caso, las líneas se circuns
criben girando de derecha á izquierda, ó vice
versa.

Todos los dibujos encerrados por las líneas di
rectrices, que parten del eje del ángulo, se deno
minan núcleo, y las demás aparecidas en el espa
cio dejado por la directriz (superior é inferior) y 
borde radial del dedo, se llaman líneas semielípti- 
cas. Entre estas se encuentran los puntos carac
terísticos, que también sirven para la contestación 
individual.

Los «puntos característicos» se encuentran en 
cantidad de en cada falange extrema de los dedos 
de las manos y de los piés, llamadas por su forma 
horquilla, islote, línea cortada, bifurcación, 
encierro, etc.

Las líneas papilares en conjunto (tanto de las 
manos, como las que forman también dibujos en 
la región plantar), son infinitamente invariables, y 
persisten en la persona desde el «sexto mes de la 
vida intra-uterina, quedan inmutables desde el 
nacimiento hasta el momento en que, por la putre
facción, la piel se disgrega y descompone, inmu
tables en sus disposiciones fundamentales.» (Wi- 
lliam J. Herschell y Francis Galtón).

Ahora veámos en qué consiste la impresión:
Es—dice Frecon—una figura producida por la 

aplicación, sea de una parte del cuerpo, sea de un 
objeto cualquiera, impregnados ó no de una ma
teria colorante, figura que indica la forma ó al 
menos los contornos de la parte que la ha deter
minado y por cuyo estudio minucioso es posible 
establecer la identidad de una persona, las relacio
nes ó intervención de un sujeto en un asunto 
criminal.»

Los señores Florence y Coutague describían 
también, en el mismo año que Frecon (1889), de la 
manera siguiente:

«No es la forma, pero sí le naturaleza de la 
mancha, lo que constituye la originalidad de la 
cuestión y 1? separa de las impresiones que, por 
el contrario, no se relaciona sino con la imagen, 
la forma del molde y no con su materia.

El doctor Ivert dice á su vez:
«El observador menos atento puede notar que 

la faz palmar de las falanges extremas, particular
mente, está surcada de pequeñas líneas represen
tando dibujos más ó menos complejos. En el 
intervalo de estas líneas vieneh á abrirse los con
ductos excretores y sudóriparos. Es, pues, la figu
ra producida por la aplicación del dedojentintado ó 
no, de alguna substancia colorante que producirá 
la impresión digital.»

.... । । r—-ii—-mn
UN REGLAMENTO

LA LIBERTAD CONDICIONAL
La «Gaceta» publicó el reglamento relativo á la ley 

de libertad condicional, del que reproducimos las prin
cipales disposiciones:

«El liberto irá directamente al lugar que se le ha de
signado y permanecerá allí hasta que se le conceda la 
libertad definitiva, si sigue observando buena conducta.
En caTO contrario, se le revocará la gracia y reingresará 
en la prisión.

Tan pronto como llegue al lugar de su destino se pre
sentará al Sr. Presidente de la comisión de libertad con
dicional, al Juez de instrucción ó municipal, se ún los 
casos, y le exhibirá un documento, que servirá para 
identificar su persona.

El primer día de cada m^s deberá dirigir, por correo, 
al director de la prisión un conciso informe referente 
á su propia persona, escrito por sí mismo ó por persona 
á su ruego.

Este informe lo presentará al Sr. Presidente de la co
misión de libertad condicional, Juez de instrucción ó 
municipal para que lo vise y lo remita de oficio á la 
prFión.

Dicho informe expresará el jornal ó remuneración 
señalada á su trabajo, si lo recibe con puntualidad, y, 
en caco contrario, expresará la causa, asi como las eco
nomías ó ahorros que haya podido hacer.

Si quedase sin ocupación, lo manifestará al estable
cimiento, consignando el motivo á que obedezca.

Habrá de ser veraz en sus informes, evitará las malas 
compañías y se abstendrá del uso de bebidas alco
hólicas. .

La Junta de disciplina de la prisión, así como las 
autoridades superiores y las de la localidad en que va á 
residir, se interesarán vivamente por su suerte.

Durante el tiempo que permanezca en situación de 
liberto contará con la ayuda y el consejo de dichas au
toridades y de la Junta, y en la prisión encontrará 
siempre un lugar de retiro y protección en caso de 
desgracia.»

«eea»

Biblioteca be “Ejército y Armaba"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.— Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilooación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio- 
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Estudio sociológico" y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

AMOR PATRIO
Zarzuela dramática con episodios de la cam

paña, en un acto y dividida en cuatro cuadros, 
en verso original de D. César Alonso de Santo- 
cildes y Guinea, música de D. Angel García 
Cuadrado.

Los pedidos al autor al regimiento de Ceuta 
núm. 60, 4a del 3o, quien hará un descuento de 
0,50 pesetas en ejemplar, si se le envía un re
corte de este anuncio

Los pagos, anticipados y en giro postal.

De Oficinas militares
Advertimos á los suscriptores que han 

pedido por conducto de nuestra Adminis
tración ejemplares de los cuadernos 
anunciados para hacer la preparación de 
ingreso en el Cuerpo de Oficinas milita
res, que dichas notas de pedido han sido 
trasladadas al autor que anunció dichos 
cuadernos, el que nos manifiesta, que 
agotada una reducida edición que hizo 
del folleto, no puede hacer una segunda 
por no ser suficiente el número de pe
dido.

< Servicio obligatorio
ntoresanto A Zonas, Comislonea mixtas 
Diputaciones, Consulados, ayuntamien

tos y padres de familia
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912. 

" 111,—Instrucciones para su aplicación, de 26 
¿ de Enero de 1912.

IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe- 

i brero de 1912.
Vi —Indice general concordado por orden al -

1 tabético

Preoiei 1,50 pesetas
i . . 
i Nuestro «Apéndice primero», que son los 
I «Formularios del Servicio militar oblígate. 

t 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu 
latios que siguen exactamente el texto legal

Preoioi 1,0 pesetas

£ tiMMRWA 
— -ÓRGANO-DE OPINIÓN-MILITAR-

BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN

D________ — • — - - —

cuya dirección es (1)__________________ _

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

de de 191

El  Su b c b ipt o r ,

(1) Póngase con claridad, nombres, apellidos, empleo, 
Cuerpo á que pertenece. Compañia, Escuadrón, Batería, así 
como el punto de residencia.

(2) Pregúntese si se desea saber alguna noticia.

Espectáculos para hoy
COMEDIA. 10, La hija.
APOLO.—6, España nueva.—9,15, El tren de 

lujo. —10 15, España nueva.—11.30, El amigo 
Melquíades.

ZARZUELA.—6,30, El tirano y Los cadetes 
de la reina.—10,15, Las golondrinas.

PRICE.—(Tournée de despedida de Frégoli) 
—10. Variadísimo y completo programa de 
atracciones, parodias, transformismo, noveda
des, etc., una lujosa presentación escénica.

ESLAVA.—6,30, El primo de mi mujer.— 
10,30 Las pecadoras.

COMICO.—7, La alegre primavera.—10,30, 
El cabeza de familia.

NOVEDADES.-6, El Lobato.—7,15, El po
bre Valbuena.—9,15, El machacante.—10,30, La 
pájara pinta.—11,45, ¡Arriba la liga!

MARTIN. - 6,30, Alma de Dios y El día del 
ruido.—10,30, Las píldoras de Hércules.

LO RAT PENAT.—Tarde y noche, cinemató
grafo selecto. Todos los días estrenos de pelí
culas. Precoa populares.

TRIANON-PALAOE.-Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO —Palacio del cinematógra 
fo. Gran sección de 5,30 á 1.

BENAVENTE.—De 6 y 12,30, sección con
tinua de cinematógrafo.—Sensacionales poil- 
culas.—Toáoslos días, estrenos.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE EMBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, wíi- 
mero277.

JLA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Día 29 Día 30

4 por 100 perpetúe Interier
Fin corriente............................... .. .| 00 00 00 00
Fin próximo......... ................................ ¡ 00 00 00 00

Al oeatade.
Serie F de 50.000 ptas. nominales. 70 00 70 00

» B de 25.000 » » 70 00 70 00
» D de 12.500 » » 70 00 70 00
» 0 de 5.000 » » 72 00 72 00
» Bde 2.500 » . 71 00 71 00
» A de 500 a > 72 0u! 72 00
» G y H de 100 y 200 noml» . 72 00 72 00

■n diferente! seriea...................... 72 00 72 00

4 per lOO amertieable.
Berie 8 de 25.000 ptae, nominales. 00 00 0000

» D de 12.500 » » 0000 00 00
» O de 5.000 » » 00 00 0000
» Bde 3.500 » > 00 00 00 00
» A de 500 .» » 84 00 84 00

En diferente! series........... ............ . . 84 00 84 00

• por 800 amertieable.
Berie F de 50.000 ptai. nominales. 91 00 9100

» Bde25.000 » » 91 00 91 00
» D de 12.000 > . 91 00 91 00
» O de 5.000 » » 9100 9100
» Bde 2.000 » » 91 00 91 00
» A de 500 » » 91 00 9100

3a diferente! seriei......................... 00 00 00 00

Benoee y Seolededee.
Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 98 00 93 00
Acciones del Banco de España... 443 00 443 u0
Idem de la G. A. de Tabacos.... 000 60 0OU UU
Idem del Banco Hipotecario.,... ÜGÜ 00^000 00
ídem del de Gastilía............. .. ... .. .. 000 Üü UUU UU
Idem del Hispano-americano.... 0000 00 00
Idem dei Español de Crédito..... 000 00 000 00
Idem dei del Rio de la Plata.,... 000 00 000 00

00 00 00 00
Astaaareras preferentes.................. 00 00 0000
Idee» ordinarias!. -. ............. .... 0000 0000

obiigaeiones-..... .......... .... .. .08 00 06 9S

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCI íO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE.

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES *

BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita,).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me- 
Ulicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CBCIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—-Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARAOHE
HOTEL LÜCÜ8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menú» variados.

HÜELVA.—F. Azqueta—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
liUa, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) Péraz A 
Cuadrado, Victoria, 1 — Direeaiónlito^FM- * 
oa <Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposieipn^SjaP^vee- 
dor de muchas empresas navieras.

______ _______________OTA .AMMHqA
BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 

navales. Materiales y aitioulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y 
minería. Grandes existenciasaflFáibtótiáaifmes. 
Rapidez. Puntualidad. Economía^gg 
--------------------------------------------Ve t u án

COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardl^M 

tes, licores y muebles de las mejores maroál 
españolas.

JUAN A UÑON
Espadero de S. M. el Rey y A.A. R.R.

FUENCARRAL, 33

Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrantes. y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarles y de lujo
PARA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS - —

AUTOPIANOS — . 
---- - MÚSICA MECÁNICA 

Ventas al contado y plazos.

MAQUINA DE ESCRIBIR ADLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

DIEZ AÑOS - 
- DE GARANTIA

—o—
Modelos de una y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 27 por 41 por 13cim.
Peso-, 5 kilos.—Precio: 500 pías.

Accesorios para todos los 
sistemas.

J. ZUGASTI
(S. en C.)

POSTAS, 4, TIENDA

MADRID

Historia Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazos sin fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba 
dos en colores y mapas.

Obra completa con un'elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas ncen- 
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2
Sírvase remitírmela «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.. -. pese 
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma.
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•Alcalá, 39, entresuelo

áte*

I©) 
OO 
OO
r

EL SOL ... . 1 ■ I 
Especialidai ei ebjetos para regalos y pulseras ie peíiti

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, fe los señores Jefes 

Oficiales, clases del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros
PRECIOS A LA VISTA. 

Al contado se hace un descuento del 10 por 100
’1. COSTANILLA DH LOS ANGELES, 11

IfflS BE LA ■ ■■
LINEA DE BUENOS .AIRES.—El día 4 de Octubre saldrá de Bar^lona, el 5 de Mála^ y^ 

de Cádiz, el vapor «Infanta Isabel de Borbón», direotamente para Santa Oruz de Tenerife, ídontev
d60 LM^DENUeVA-YOl- K CUBA y MEJ1OO. (Servicio del Mediterráneoj.-El día 25 de Octubre s^ldrTd?Ba™8 eiO26 dé el 28 de ‘Málaga y el 30 de Oáulz, el vapor «Antonio L6-

16 de Octubre «.drí

na al vapor de la línea de Venezuela-Oolombia. tembiAn nrecioe conPara este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y P 
,mC™laDB “r Eu^o 'o l ÓMBU.-BI di. 10 de Octubre «aldri de BMOelona el 11 de V«-

y pura Outna- 
D4- Sdtt^ve^Wu de ¿abiendo 

Ktií, BÍP-'t- d« O-1* d’'A,rl- 

dem4e 8Mal“interme 
d11 tto do Pamanda Fd. .11. b»i«d. la. ...al» d. Uanaria. y de la Feulnaul. indicada, .n 

■1 viaje de ida. _ .

'‘d También ™ admite carga y .e expiden p.s.ie. p.r. todo, loa puerto, del mundo, .ervido, 
pSM&e aeegur» de id, y

I ,aa AVISOS IMPORTANTES: "tebaias eo loa detoueri^o^aa^gente.^ 
rebajes de 80 por 100 en los fletes de determinados artículos, ae aGuuruu uUU i 6 
eiones para el servieio de Co municacú||fd-Marítimas establecida la Compañía «en^de^^e^^ma^o^ » d« - d° 

el 18 de Gijón y Oorsña, el 19 de Vigo, el 21 de Lisboa y el 22 de Cádiz, Mi vapor u , 
* tireeío pare Rio Janeiro, Montevideo y Beenoa Airee.

Señores militares:
La acreditadísima marca de vinos del Excmo. Sr. Conde de Albay ha pasado á ser propiedad 

de DON APOLINAR MORALEDA, persona muy competente é inteligente en el negocio de vi
nos, y deseando que todos puedan disfrutar de la ventaja que ofrece esta casa, les hace saber que 
todo el que acredite ser Militar, tendrá un lo por loo de descuento sobre los precios corrientes que 
hay para el público en general. . . 

Este descuento será en todos los vinos que lleven el nombre Alba^ tanto Rioja como de la tierra 
Es t a  c a s a  e s  pr o v e e d o r a  d e l a  Co o pe r a t iv a  Mil it a r

Se sirve á domicilio desde ocho litros en adelante.

DESPACHO: CAMPOAMOR, 10, VINOS, MADRID
■ TEZLÉFOISIO, S-VOS

- SOBRE - MONEDERO -1 
pa'a circulación por correo de valores 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certificado entre todos los pueblos de España y costa 

de Africa. •
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneda. El E lado abona lo declarado, caso de 

extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

SQSSMSSB.SQSSBSSQQXaa

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DE

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizares, 2, 4 y 6,entresuelo. .
(TINTAS PARA ESCRIBIR}

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital sedal: 80CB Billoeei ie pesetas efectiva* 
COMPLBTAMENTH DS^yjf30L8AD0

agenole» en todas las provínolas d® küpafia, Franela y Pertufla»
48 AjmOS DB BXI8TB90U

Seguro* «entra la vida.—Seguro* «entra incendio»
4).—0HC1NM: Cebtitoro *• Grede, 6»

17

C0MP1ÑÍÁ V1LEICIII1

viPoaEs coRim d e if bu
SERVICIOS OFICIA LES 1 COMEBCIALES

LINEA DE Ma LAGA-MELILLA.—Salida de 
Melilla todos los días á las 19. Llegadas á Meli- 
11a, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
CELONA.- Salidas de Medlla todos los martes, 
llegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali- 
áas de Barcelona todos los jueves á las 8 de ta 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me
dita todos los martes.

LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Melilta 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á tas 19. 
llegadas á Melilta de Canarias y escalas, loe 
días 16 y 81 6 l.°. Salidas de Melilta para Bar
celona y escalas, los días 16 y 81 6 1.® á tas 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22.

LINEA DE 0HAFARINA8.—Salidas de Me- 
lüla para Restinga, Cabo de Agua y Ohafarinas, 
•os lunes y jueves, á tai 12. Llegadas de Chafa- 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, martes y eá- 
^adoe.

LINEA DE PEÑONES.—Salidas de Melilta 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
i tai 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miáraoles y domingos,

LINEA DE CEUTA.—SaHdas de Melilta, to
dos los miércoles, á tas 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
oan Melilta. los jueves á tas 8 de ta noche.

LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servíalo 
«emana!, «o b  vtata directo de Bareelona á 

fililí

ESQU ELAS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Administración de este 
periódico.

M.C.D. 2022


